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PARTE OFICIAL.
1.* s e c c i ó n — MINISTERIOS-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Ayer á las seis d é la  tarde se dignó 

S. M. la Reina (Q. D. G.) recibir en au

diencia particular al Sr. barón de Gro- 
vestins, ministro del Rey de los Paises- 
Bajos, el cual tuvo la honra de presen
tar á S. M. la carta de su Soberano, en 
que le acredita con el nuevo rango de 
enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario en esta corte. S. M. le acogió 
con su afabilidad acostumbrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.— Elecciones.— Circular.
Habiendo recibido el Gobierno de S. M. 

varias reclamaciones sobre inobservancia 
en algunas provincias de los artículos 21

y 22 de la lev electoral , á pesar de la 
circular que por este ministerio se pasó 
en 22 de Noviembre ú ltim o , S. M. se ha 
servido m andar : Que á vuelta de correo 
remita Y. S. noticia circustanciada de la 
operación de rectificación bienal de las 
listas electorales que con arreglo á la ci
tada ley ha debido h acerse , expresando 
los distritos en que no se haya verifica
do, ó en que haya ocurrido alguna dila
ción ó entorpecimiento , y las causas que 
para ello hayan intervenido.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Enero de 184-8. =  Sartorius. = S r. Jefe 
político de.....

2 .a SECCION. — OFICINAS GENERALES.

E l  director del Conservatorio de Artes hace saber al público, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 13 del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1826, que se han concedido las Reales cédulas siguientes.

HOM BRES Y  APELLIDOS. V E C I N D A D . CLASE. F E C H A . D U R A CI O N . © S U S T O S *

n  Antonio María B la n c o .............. M adrid ................. In troducción. 25 O ctubre  de  1847 . 5 a ñ o s . . -f 
I d e m . . .  -J

P rocedim ien to  p a ra  re co b ra r  las m a ter ias

n  Tnlian Marcos . . . . . . . . . . . . . V a l lad o l id ........... In v e n c ió n . . . 31 de id e m .................
em plead as  en  el afino del plomo argentífero. 

Proced im ien to  p a ra  e x t ra e r  la ru b in a  de la
Ti Felino d e  C ala .  ........................... M a d r id . . . . . . . . In v en c ió n . . . . 31 de  id e m ................. I d e m . . .

. rubia.
B etún p a ra  pav im en ta r .
Máquina p a ra  fu n d ir  ca rac te res  de im pren ta .  
Mejora hecha en el s istema de m áqu inas  

.llamadas de p a ra r .
• Procedim ien to  pa ra  la purificación de  los

TI Toqó A h u m a d a ............................. M a d r id ................ I n t ro d u c c ió n . 13 de id e m ................. Id e m .  . .
TI Is id ro  ftala Rasañ .................... M a t a r ó . . . . .  . . . Invención..  . . 10 de  D ic ie m b re . . . Id em .  .

15 i d e m .D. F ranc isco  E stan is las  Meldon^ In v e n c ió n . . . . 10 de  id e m .................d e  S u s s e x ....................................... f
D. Isid ro  P o u cer t  de  Fondeire ,

D. F ranc isco  F e r r ú s ,  D. J u a n l M j  • j In v e n c ió n . . . . 14 de  id e m ................. Id em .  . .

.minerales  de  c o b r e , p la ta  y otros metales.

A rgam asa  ó p ie d ra  artificial.
Proced im ien to  pa ra  m e jo ra r  la fabricación 

del h ie rro  colado.
y D. José Alejo B lazqu ez----- )

D. C á r lo sy D .  F e r n a n d o  d e F o n - i  M i - j in t ro d u cc ió n . 14 de  id e m ................. 5 i d e m . . ^v i e l l e . ...............................................
n  Alfonso R i s l e r ............... C erney  (Francia). 

L o n d re s ...............

I n t ro d u c c ió n . 22 de  id e m ................. I d e m . . . -j
Máquina l lam ada perfecto purif icador p a ra  

p re p a ra r  los algodones y otras m a ter ias  f ila- 
míen tosas.

Procedim ien to  p a ra  la purificación de los 
m inera les  de cobre ,  nlata v otros metales n a -D. F ranc isco  E stan is las  Meldon. In v e n c ió n . . . . 22 de D i c i e m b r e . . . 15 i d e m . <de  S u ssex .......................................j

TI A leiandro  G n e r in  . . . . . . . . P a r i s ...................... In t ro d u c c ió n . 22 de  id e m .................
t r a  la isla de Cuba. 

m • i J  D is tr ibuidor form ador  aplicable á los te lares 
1 e m **Yc]r c u iares p a ra  fab r ica r  toda clase de pun tas .  

J A parato  p a ra  fab r ica r  tubos de m etal  po r  
Id em .  . .^ c o m p re s ió n  y sin so ldad ura  por un p r o e e d i -  

Mniento continuo.TI A lejandro M ar i ie ........................ B arcelona............. In t ro du c c ió n . 4 E nero  de  1848. .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  adm inistraciones donde 
han cabido los 23 prem ios m ayores de los 4 500 
que comprende el sorteo del día  25.

HUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

25097 42000 ps. fs. M adrid.
33637 6000 , . , Mataró.

4514 3000 Sevilla.
44973 2 0 0 0 . Málaga.
36702 4000 Idem .
47185 4000 M adrid.
45272 4000 Barcelona.

4495 4000 Córdoba.
40572 500
42880 500 , . M adrid .
21600 500 ,
27546 500, ,
42136 500
44984 500 ,
37524 4 0 0 . . . Alcázar  de  S an  Juan.

9558 400 . Sevilla.
43437 400 Córdoba.
45678 400 .
34712 400 , , . . B arcelona.
40746 4 0 0 . . .
36984 4 0 0 . . .
29605 4 0 0 . . . . . .  Tolosa.
48288 4 0 0 . . .

La dirección  g en era l  h a  d ispuesto  que  e 
sorteo que se h a  d e  c e leb ra r  el d ia  10 de  Fe
brero próxim o sea bajo  el fondo de  92,000 
pesos fue r te s ,  va lor  de  46,000 bille tes á dos 
duros cada  uno , de  cuyo cap ita l  se d is t r ibu i

r á n  en  1500 prem ios  69,000 pesos fuertes  en 
la forma siguiente:

PREMIOS. P e s o s  f u e r t e s .

4 .... de. . 12000
4 .... de. . 6000
4 .... d e . . 3000
4 .... d e . . 2000
4 . . . . d e . . 4000... 4000
6 .... de.. 500... 3000
9 .... d e . . 400... 3600

41 .... de.. 200... 2200
4 2 .... d e . . 400... 4200
46 ... d e . . 5 0 ... 800
2 2 .... de.. 4 0 ... 880

500.... d e . . 2 4 . .. 12000
916 .... d e . . 2 0 . . . 48320

4500 69000
Los 46,000 bille tes e s ta rán  d iv id idos  en  

cuartos  á 10 rs.  ca d a  u n o ,  y  se d e sp ach a rá n  
en  las  adm in is trac iones  de  loterías nacionales.

Al d ia  siguiente  de  realizarse  el sorteo se 
d a rá n  al púb lico  las listas im presas  de  los n ú 
m eros  que  h a y a n  conseguido p rem io ,  y  por 
ellas y po r  los mismos bille tes orig inales,  pero 
no por  n in g ú n  otro do c um e n to ,  se satisfarán  
las gananc ias  en  las m ism as  adm in is trac iones  
d onde  se h a y a n  e x p e n d id o ,  con la p u n tua l i
d a d  que  tiene ac re d i tad a  este establecimiento.

3.a se c c ió n .— ANUNCIOS.

A TENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.
Esta  corporación ce lebra  ju n ta  general el 

m iércoles  26 de l ac tual á las ocho y m edia  de 
la noche. Y deb iend o  t ra ta r se  de  asuntos im 

portan tes  se avisa á los Sres. socios rec o m e n 
dándoles  la asistencia.

M adrid 25 de Enero  de 4 8 4 8 .= E 1  sec re ta 
rio p r im ero  , José García  Barzanailana.

4.a sección . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Miguel 
María D u r a n ,  juez  de p r im era  instancia  de 
esta cap ita l ,  r e f ren d ad a  del escribano del n ú 
m ero del cr im en  D. José López Arias,  se cita, 
llama y emplaza por p r im e r  anuncio  y té rm i
no de n u ev e  dias á Ju an  Nieto, ejerc itado en 
el co rre ta je  d e  sustitutos y*prófugos, pa ra  que 
se presen te  an te  dicho Sr. juez  y escr iban ía  á 
resp o n d er  á  los cargos q$e  le resu l tan  en  la 
causa  que co n tra  este y oíros se halla fo rm an
do por in d u c i r  á varios  sugetos á que  con 
no m b res  supuestos se f i n a r a n  prófugos de  la 
q u in ta ;  aperc ib ido  q u e  £e no verificarlo se 
sus tanc ia rá  la causa en fcebeldía y le p a ra rá  
el perjuicio que  haya lugar.

E n  v i r tu d  de prov id enc ia  del Sr. D. Miguel 
María D u ran ,  juez  de p r im era  instancia  de 
esta cap ita l ,  r e f ren d ad a  del escribano del n ú 
m ero del cr im en  dé la misma D. Manuel Ló
pez P in tado ,  se cita, llama y emplaza al t i tu 
lado C am u ñ o ,  as tur iano ,  mozo de l levar  f ru 
tas á las p la z u e la s , q ue  vivia en la calle de 
F u e n c a r r a l ,  núm. 64 ó 68, y al l lamado José, 
tam bién  as tur iano  de f r u b i a  , que  vivia en 
la de Ancha de Lavapies ,  p a ra  que den tro  de 
nue ve  dias se p resen ten  en  la cárcel de corte 
á d a r  sus descargos en  la causa que contra  
los mismos y otros se sigue en dicho juzgado 
por robo de  ropas y dineFo á Agustín de Castro 
y  otros; bajo aperc ib im iento  q ue  pasado sin

haberlo verificado les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

E n  v ir tud  de juicio de conciliación co nve
nido, y por p rovidencia  del Sr. D. Juan  Blaz- 
quez P r ie to ,  ten iente  de alcalde del distr ito 
del H o sp i ta l , y á instancia  de los síndicos del 
concurso de acreedores  del difunto D. F r a n 
cisco Fuertes ,  im preso r  que fue en esta corte 
se cita n uevam ente  á los que  se crean  con d e 
recho á sus b i e n e s , p a ra  que en el té rm ino  
de ocho dias,  contados desde  el en  q u e  se 
publique este anuncio  en la Gaceta y Diario 
de esta capital,  co n cu rran  con los docum entos 
que lo ac red iten  al referido distrito , qu e  se 
halla en  la plaza de  la Constitución , portales  
del peso, desde  las doce á las dos de la t a r 
de excepto los feriados.

Madrid 20 de E nero  de 1848.— Ju an  Blaz- 
quez Prieto.

En v ir tu d  de prov id enc ia  del Sr. D. Miguel 
María D u ran  , juez de p r im era  instancia en es
ta c a p i t a l , re f re n d a d a  del escribano  de n ú 
mero D. Justo de S a n c h a ,  se c i t a ,  llama y 
emplaza por segunda vez á todos los q u e  bajo 
cualqu ie r  concepto se consideren  con derecho  
á los bienes quedados  por fallecimiento de Do
ña Teresa V a l c a r e n , esposa de  D. Alfonso 
G arr ie r i ,  ocu rr ido  en esta corte el dia 12 de 
Setiem bre del año último , p a ra  que  en el t é r 
mino preciso de 30 d ia s ,  contados desde  el 
p resen te ,  com parezcan á deducir le  en  forma 
Qti dicho juzgado y escr ib an ía ;  bajo aperc ib i
miento que  de no hacerlo les p a ra rá  el p e r ju i 
cio q ue  h aya  luga r  y d a rá  el curso  co r resp o n 
diente á la solic itud de los qu e  ya se h an  p r e 
sentado p id iendo se les declare  he rederos  a b -  
intestato de la susodicha.

P or  p rov idene ia  del Sr. D. Ju l ián  García 
Rodrigo, juez  de p r im e ra  ins tancia  del luga r  
le Getafe y su p a r t id o ,  y e scr iban ía  de  Don 
Estéban Moraleda , se cita , l lama y emplaza 
aor térm ino de 30 dias á todas las personas 
jue  se crean  con derecho á un capital de cen -  
>o de 600 rs. de p r inc ip a l  q u e  g rav i taba  sobre  
m a  casa sita en este dicho lugar  al b a rr io  de 
5an Eugenio y calle Real,  q u e  pertenece  á 
3. Lorenzo Gano, vecino del m ism o ,  y  ahora  
iobre una t ie rra  donde l lam an la Galga, p r o -  
lia de Simona G a le o te , cuyo censo resulta en 
as e scr i tu ras  q u e  pertenecía  al mayorazgo 
:itulado de las Victorias , y hace m uchos años 
>e ignora q u ién  sea su  poseedor , p a ra  que 
ien tro  del expresado  térm ino  com parezcan á 
le d u c i r  sus acciones en este juzgado en deb i-  
Ja f o r m a , pasado el cual se d a rá  al ex p e d ie n 
te el curso q ue  co rrespon da  , y p a ra rá  á los 
morosos el perjuic io que  haya lugar.

Getafe 13 de Enero  de 1848. =  Julián G a r 
da  Rodrigo. =  Por su  m a n d a d o ,  E stéban  Mo
raleda.

En v i r tu d  de prov id enc ia  del Sr. D. Miguel 
María D u ra n ,  m agistrado hon orar io  y juez  d e 
cano d e -p r im e ra  instancia  de esta capital, d a 
da por la escribanía  del núm ero  que despacha 
el Sr. D. José María de G a ra m en d i ,  se cita, 
llama y emplaza á Juan  José H e rn án d e z ,  v e 
cino de esta co rte ,  cuya habitac ión se ignora, 
para que en td térm ino preciso de 15 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio , 
comparezca en dicho juzgado y escr iban ía  por 
medio de p rocu ra do r  con pod er  ba stan te  á fin 
de ev acua r  una com unicación q ue  le está con
ferida en un negocio civil.

M adrid 19 de Enero  de 1 8 4 8 .= G a ra m e n d i .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

SUIZA.

Berna 13 de enero.
(Del Gonstitutionel.)

Se asegura que  la comisión en cargad a  de 
d a r  su  d ic tám en sobre la nota d ir ig ida á la 
Dieta por el Papa p ro p o n drá  que  no se dé n i n 
guna contestación. La asam blea  federal ac or
d a rá  pues  que no cree el que una  au to r id ad  
política debe con tes tar  á una  Potencia q ue  se 
dirige á ella como au to r id ad  religiosa.

La Dieta d iscu tirá  igualmente un a  mocion 
hecha por el Diputado de Z urich ,  co nce rn ien 
te á la supres ión del cam pam ento  federa l p a ra  
el p resen te  año.

E l  em bajad or  de F ra n c ia ,  Mr. B ois - le -C om - 
te, se h a  decidido á fijar su res idenc ia  en  N e u-  
chatel.  La nu ev a  nota q ue  se hab ia  an unc iado  
q u e  llegaría de P a r is ,  r eda c tad a  por m utu o

convenio de Mr. Guizot,  Mr. Colloredo y Mr. 
I ladow ytz ,  no ha llegado todavía á Berua,pe~* 
ro se espera  de un dia á otro..

ITALIA.
Roma 8 de enebo,

( De la Presse.)
E n  consecuencia de su mota propio  del 30 

de D ic iem bre  de 1847, re lativo al Consejo de  
Ministros, ha nom brado  su S an t id ad  Ministro 
de la G obernación á m onseñor Camilo Amici, 
v icepres iden te  de  la consulta de Estado y se
cretario  del Consejo de  Ministros. A m onseñor 
Sba rre t t i ,  sustituto de  la secre ta ría  de Estado, 
v icepres iden te d e  la consu lta ,  y á m onseñor  
Pentini gefe da la secre ta r ía  y  p res iden te  de 
los archivos.

Luca 13 de enero.
(Del Impávido.)

E n  los Abruzzos h a  corrido la voz de  que  
el general C arab b a  hab ia  sido asesinado en  
Aquila  en ocasión de  ha llarse  hab lando  en 
público de Pió IX.

( Del mismo.)
Sabem os que el duque  de Toscana piensa  

re fo rm ar  el código civ il ,  de co nfo rm idad  con 
las necesidades  y exigencias de  la época.

FRANCIA.
P arís 17 de enero.

(Del Commerce.)

Protesta  d ir ig ida á Lord  Pa lm ers to n  por  el 
encargado de Negocios de Niearagua y Hon
d u ra s  contra  la toma de posesión por  los 
ingleses de la c iu dad  y del rio de  S. Juan  
de  Nicaragua.

Par is  8 de E nero  de 1848.
Mylord: El abajo f i rm a d o , encargado  de  N e

gocios de los Estados de Nicaragua y H o ndu
ras cerca de las cortes de Bélgica y de los Pai-  
ses-Bajos, nom brado  pa ra  el desem peño d é l a s  
m ismas funciones cerca de las d em as  cortes  
de E u ro p a ,  ha sabido ind irec tam en te  la o cu
pación del p u e r to  y de la c iu d ad  de S. Ju a n  
de N icaragua por las fuerzas navales  b r i tá n i 
cas en n om bre  del caudillo de la t r ib u  de los 
Mosquitos, y al propio tiempo ha tenido noti
cia oficial de h aberse  consum ado el hecho.

Sin e n t ra r  en razones que p ru e b e n  los d e 
rechos del Gobierno de N icaragua en la p a r te  
de terr i tor io  de que  tan  in jus tam en te  ha sido 
d e sp o ja d o , el abajo firmado se l imita á m a n i
festar que en n ingún tiempo se ha puesto en  
d u d a  ni se ha in te rru m p id o  la posesión del 
puerto y de la c iu dad  de San Juan, an tes  b ien  
los preceden tes  ex is ten tes  desde el estableci
miento de  los españoles en aquella  p a rte  de 
Am érica p ru e b a n  bastan tem en te  q u e  la G ran  
B re taña  ha reconocido de hecho y  de de recho  
en m uchos tra tad os  ajustados con E sp aña  los 
dominios de S. M. Católica en el nuevo  m u n 
do, y por consiguiente el pue rto  y  c iu d ad  de 
San Juan  susodichos , asi como toda la cos
ta y t ie r ra  de los Mosquitos, que  son pa r te  i n 
tegrante  de la an t igua  capitanía  general de  
Goatémala, segregada después  de los dominios 
de S. M. Católica p a ra  form ar con Méjico una  
República soberana  é indepen dien te ,  que hubo  
de reconocer la G ran  Bretaña en tre  las p r i 
m eras  naciones q ue  lo h ic ieron, y al p a re ce r  
sostener  en  todo tiempo.

La A m érica  cen tra l  formaba asi pa rte  d e  la  
República m ejicana desde  los tiempos d e  Ja 
d esm em brac ión  de la antigua metrópoli h a s ta  
el mom ento en  q u e  la p r im e ra  se constituyó 
en R epública a p a r te ,  y después  se divid ió e n  
cinco Estados l ibres é independien tes.  Jam as,  
hasta  estos últimos años, se contestó á  Nica
ragua  la legitimidad de  su posesión, n i  n u n c a  
se promovió d u d a  alguna sobre el pa rt icu la r  
hasta  que un  cacique m is e r a b le , l lam ado á  
Moscfiitos, quiso poner sus m iras  en  la sobe
ran ía  de una  p a r te  del terr i torio  n icaraguano, 
en que se puede  d ec ir  que  nu n ca  se h a b ia  
oido h ab la r  ni se ten ia notic ia de  su  persona .

E n  favor y  por cu en ta  de tal cac ique ,  d e  
gentes ni leyes p r o p ia s , s in gob ie rn o  regu la r
m ente  establecido ,  s in  p receden tes  políticos y 
sin  título a lg uno  Á e  aquellos q u e  i n s t i t u y e n  
una  nación , s iqu ie ra  de $se$ga: im po rtanc ia ,  
ha em p ren d id o  la  G ran  Br¿?taüa u n a  especie 
de c ruzada co n t ra  u q  p m  ao ug b ,  co n  el c u a l  
ha  ten ido a m i^ o sasy i^ n n io n es  p d r  m a n o  de  
agentes deb id am en te  ^ e d i t a d o s  y  recono
cidos,



No sin g ran  dificultad c ree rá  el m undo  e n 
tero que  una  nación g r a n d e ,  noble y g e n e ro 
s a ,  y que figura como un a  de las p r im era s  en 
el o rden  de la civilización , haya p res tado  su 
concurso y sostenido pretensiones  tan  d ignas  
de  la pe rsona  que  las ha concebido, er ig ién
dose en juez y p a r t e ,  en á rb i t ro  y ac tor  p a ra  
consum ir  tan inaudito  acto de despojo con tan 
to m enosprecio de los derechos  de los pueblos.

Sin du d a  alguna ha padecido  e r ro r  el Go
bie rno  de S. M. Británica , y de p re su m ir  es 
que  no ta rd e  en conocerlo p o rq u e  de otro 
modo pod rían  ser  g raves  las consecuencias  
p a ra  los intereses políticos y  com erciales  de 
todas  las naciones.

P a ra  que  se m antenga tal estado de cosas, 
el Gobierno de N ic a ra g u a ,  despojado asi de 
u n a  p a r te  no pequeñ a  de su te rr i torio  y de sus 
r e n ta s ,  se veria  en ad e lan te  en  la im po s ib i
l idad  de ha ce r  f rente  al pago de  sus d e u d as  
á los súbditos b r i tán icos ,  toda vez qu e  su p r o 
pio Gobierno es ol p r i m e o  <jm  e rea  obatáéiH 
los y le p r iv a  d# m edios con q u e  a te n d e r  re*- 
g u ia r  y  religiosamente á  aq u e l  objeto,

El abajo firmado pro tes ta  p u es  en n o m b ro  
de  su  G o bierno ,  oomo  aq u i  lo hace  , d e  la 
m a nera  mas f o r m a l , explícita  y solemne an te  
Dios y los h o m b res  co n tra  el acto de  despojo 
rec ie n tem en te  o o p su m a d o , contra  tal ab uso  d e  
la fuerza, co n tra  tan  flagrante m enosprecio  de  
los derechos de las n a c io n e s ,  ac to ,  ab uso  y 
m enosprecio  consum ados á la faz del m undo  
p o r  un  G obierno g ra n d e  y culto en favor de 
u n  cacique y de gentes s a lv a je s ,  co n tra  un  
pa is  y un  Gobierno ino fen siv os ,  q u e ,  a u n 
q u e  d é b i l e s , no desconocen la ex tensión y 
m a g n i tu d  de sus d e re c h o s ,  en ju s t ic ia ,  ni la 
s an t id a d  de su causa .

El abajo f irm ado declara  asim ism o de  la 
m a n e ra  m as  positiva qu e  el Gobierno de  N ica 
ragua  ha rá  recae r  en q u ie n  lo m erezca  la r e s 
p on sab il idad  de sem ejan te  agresión y de las 
consecuencias q ue  consigo t r a ig a ;  que  j a m a s  
se som etería  á la a fren ta  q u e  tan  in jus ta  y vio
len tam en te  se le ha  cau sa d o ,  y q u e  se rese rva  
los derechos lodos de q ue  está en  posesión de 
tiem po inm em orial .

E l abajo firmado tiene la m a yo r  convicción 
d e  que  el Gobierno de  S. M. B ri tán ica  en  su 
ju s t ic ia  y  eq u id a d  no ta r d a rá  en conocer el 
e r ro r  que h a  padecido por causa de  mal in fo r
m e de sus a g e n te s , apoyándose  en  motivos y 
a rgum en tos  q u e  in te reses  persona les  y parti-r 
cuTares h a n  hecho sobrepo nerse  á los eternos 
p r incip ios  de la jus tic ia  y de  la eq u idad .

El abajo f irm ado espera que  S. E. el Minis
tro  dé Estado de S. M. Británica ponga en co
nocimiento de la-R eina  eh contenido de  este 
d e sp a ch o ,  y al propio tiempo le suplica  q u e  
rec iba  la seg u r id a d  de su alta c o n s id e r a c io n .=  J. de Marcoleta.

CORTES
SEN A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a r q u e s  d e  M í r a f l o r e s .

Sesión del día 25 de Enero de 1848.

Se ab rió  á las dos y cuar to  con escasa con
c u rren c ia  de espectadores.

L eida  el ac ta  de la an te r io r  qu ed ó  a p ro 
b ad a .

El S r  MÍQUEL P O L O : En la sesión de ay er  
tuvo  el honor de d ir ig ir  la p a lab ra  al Senado  
con motivo del proyecto de ley sobre el modo 
de  constitu irse  este en t r ib u n a l ,  y en una  p a r 
te de  mi discurso  dije: «rio soy de aquellos 
q u e  desconfían de los Gobiernos»: s in em bargo  
h e  visto en algún periódico se su p r im e  el no, 
y  q u is ie ra  q u e  esto se rectificase.

El Sr. PRESIDENTE : Constará  en el Diario 
de las Sesiones.

El Senado  quedó  en te rado  de un a  co m uni
cación del Sr. P res id en te  del Consejo de Mi
nistros , pa rt ic ipand o  que  S. M. hab ia  tenido 
la dignación de  seña la r  la hora  de las seis de 
la t a rd e  p a ra  rec ib ir  á la d ipu tac ión en c a rg a 
d a  de pon er  en sus  m anos el proyecto de ley 
ap ro b ad o  ya por am bos cuerpos p a ra  el r e 
emplazo de  25,000 hom bres.

ORDEN DEL D IA .

Continúa la discusión del proyecto de ley sobre
el modo de constituirse el Senado en tribunal.
El Sr. PEÑA AGUAYO, en c o n t r a : Siento que  

al tom ar  la  pa lab ra  en m a te r ia  tan im p o r ta n 
te como la que  hoy ocupa al Senado  no se 
halle p resen te  ni el Gobierno ni n inguno  de 
los ind iv iduos de la comisión. (A poco de to 
m a r  la p a la b ra  el o rado r  en t ra n  en el salón 
los Ministros de  Ins trucción  pública y G u erra ,  
y  el Sr. C an e ja ,  indiv iduo  de la c o m b i m :  el 
Sr. Peña  Aguayo continúa.)  Sin em b arg o ,  no 
está en  mi m ano  de ja r  de h a b la r  sobre  este 
p a r t icu la r  y de ja r  de m anifesta r  al Senado 
q u e  difícilmente p ue da  p resen ta rse  á su deli
be rac ión  u n a  ley de  m as alta im po rtanc ia  que  
la q u e  hoy le ocupa.

T rá tase  "del modo de  poner  en ejecución la 
alta facu ltad  q u e  com pete á esta C ám ara  de 
ju z g ar  á los Ministros acusados  por el Con
g r e s o ; ^  los q u e  a ten ten  contra la persona del 
Monarca ó con tra  la segur idad  del Estado  , y 
d e  la facu ltad  de  ju zg ar  á los Senadores  qu e  
com etan c r ím enes  ó delitos graves. El Senado 
conoce c u án  im po rtan tes  son estas facultades, 
y  cuán . im p o r tan te  es por  consiguiente la ley 
q u e  las ha  de regularizar .

Una ley d¿  en juic iam iento  no tiene mas ob
jeto que  e\ estab lecer u n  consejo con medios 
p a ra  poder  co m p ro b ar  la existencia de  un  d e 
lito^ ju z g ar  q u ié n  es el d e l in cu e n te ,  d a r  á 
este todos los m edios de defensa p a ra  q u e  se 
esclarezca la v e rd a d  , y  p roponer  la pena  q u e  
de  an tem an o  ha establecido la ley.

Dos g rand es  innovaciones se hacen  en la que 
hoy  nos ocupa respecto á lo q u e  se establece en 
el de recho  c o m ú n : estas so o, el que  se establece 
p r im ero  u n  deba te  público. Señores, es preciso 
confesar  q u e  pa ra  q ue  el juez llegue á p e n e 
t r a r s e  bien, tan to  de  la perpe trac ión  de  un d e 
lito, como de  la p a r te  qu e  p ueda  haberse  te
nido en  sus perpetraciones,  t iene que  acud irse  
al ex ám en  de  las personas  que  h an  p re s e n 
ciado el hecho, es decir ,  á la p ru e b a  de te s t i 
gos s in  em bargo, el c re e r  q ue  puede  fo rm ar
se u n  juicio exacto de am bos  ex trem os por las 
declarac iones  de  testigos consignados en un 
docum ento  red ac tad o  á su  m a n e ra  por un es
c r ib a n o  público, cu ando  no se ha oido al tes
tigo po r  los. m ismos ju e c e s , cu ando  no han  p o -

Lido apreciar estos la m anera, la voz y los
lemas accidentes  q ue  tanto co n t r ib u y en  al 
onvenc im iento  de la v e rd a d  ó del en gaño ,  es 
m error .  De este e r ro r  se ha salido en el p r o 
meto de  ley qu e  nos o c u p a : es tablécese en él 
jue los testigos vengan  en persona á este lu -  
»ar, y dec la ren  aqu i  lo q ue  s aben  sobre el 
particular á que sean  llamados. Es imposible 
]ue deje  de convencerse  de este modo la v e r -  
iad de  las declaraciones. Bajo este concepto,
)1 proyecto adelan ta  mucho sobre lo que se 
establece en nuestra  legislación c o m ú n , y lo 
ju e  s iento es que no se halle establecido ya  
3 S te  sistema en él.

La otra innovac ión  q u e  se hace  en el p ro
vecto en cuestión , y que no es m enos v en ta -  
osa ,  es la de  a p a r ta r  en el p rocedim ien to  
srim inal  el hecho del derecho. Esta  e s ,  s e ñ o 
res, una  de las g ran d es  ven ta jas  q u e  ha p ro 
ducido el ju ra d o  en  los países don de  este se 
halla establecido de una m a n e ra  sólida y es
table, Esto vemos qfle ge ha itHpodttcidri an  el 
proyecto p a ra  c o n su m irse  el Souedri m  t r i b u 
nal, pero  con u n a  ven ta ja  g ran d e  sobre  el 
ju rad o ,  y  es quo jos misnms ju e ra #  qu é  co
nocen  del hecho ,  eongeen tam bién  ¿é l  d e 
recho,

Bajo este concepto lo ley es bu en a ,  Poro  se 
d i r á ; en tonces  ¿cómo uso V. de  la p a lab ra  e n  
c o n t ra ?  La u so ,  s eñ o re s ,  po rqu e  la ley no es 
com pleta ,  p o rq u e  es d im in u ta ,  porqu e  falta en 
ella algo. En este caso está por ejemplo el p ro 
ced im ien to  en rebeldía .  Es imposible que h a 
ya  un código de  p roced im ientos  cr im ina les  en 
q u e  no se h aya  previs to  cómo se han  de sus
tan c ia r  las  causas en rebe ld ía .  ¿Q ué  h a r ia  el 
S enado si m a ñ an a  se en co n tra ra  con una ac u 
sación, y esta se d ir ig iera  contra  reos ausen
te s?  ¿E sperar ía  á que estos se p re sen ta ra n  Ó 
"ueran a p re h e n d id o s ?  ¿Los l lam aría  por odíe
os y pregones  corno se hace en la legislación 
íom u n?  No. Pues b i e n ,  aq u i  no se dice nada  
>obre esto, y es una  falla im p o rtan te  que t ie -  
ie la ley. Si se me dice qué h a ce r  en este c a 
so, yo creo q u e  la comisión y el Gobierno de- 
oen ponerse  de  acuerdo  p a ra  l len ar  este vacío.

Falta  tam b ién  otra cosa m u y  im portan te .  
Todos los delitos t raen  ad em as  de; la r esponsa
bilidad moral una responsab il idad  c iv i l , es de*- 
:*ir, la de inde m n iza r  á los de m as  de los d a 
nos causados por el delito.

E n  unos códigos se da in te rvenc ión  en las 
causas c r im ina les  á los in te resados po r  lo to
bante á lo c iv i l ,  porque c ie r tam en te  t ienen  un 
derecho pa ra  esa in te rv e n c ió n ;  en otros se e s 
pera á qu e  esa in te rv en c ió n  tenga lugar  d e s 
pués de ha be rse  decidido la causa c r im in a l 
mente. E n t r e  estos dos medios hay qu e  a d o p 
tar el uno ó el otro. ¿Y hay  alguno de ellos en 
este proyecto de ley? Pues^esta  es otra de las 
partes  qu e  en é l ' fa l tan .

Hay mas, señores: por el art. 19 de la Cons
titución , el Senado tiene derecho  pa ra  juzgar  
á los ind iv id u o s  de su seno que h a y a n  co m e
tido c r ím enes  ó delitos graves.  Pues bien. ¿Có
mo se ejerce este d e r e c h o ?  ¿L o  dice la 
ley?  No, señores. M añana hay  la desgracia  de 
que  un Sen ad o r  comete u n a  de esas in f racc io 
nes de lev q u e  le su je tan  al juicio de esa Cá
m ara  , ¿ á qu ién  se acude  p a ra  que  el Sen ado  
se constituya en t r ib u n a l?  No se sabe. Pues 
esta p a r te  falta tam bién .

P o d rá  decirse  que  en F ran c ia  no hay  esa 
Y qu e  no ha  obstado esto p a ra  q u e  la 

C ám ara  de los P a re s  ha y a  juzgado á uno de 
los Ministros de  aq ue lla  n a c ió n ,  y en tend id o  
en la causa  del d u q u e  de P ras l in ,  y de consi
guiente que  si allí han podido h ace r  esto sin 
t en e r  n in g u n a  ley p a ra  este caso d e te r m in a 
do, mejor podrem os hacerlo nosotros aq u i  cu a n 
do tengamos la que hoy nos ocupa: pero á es 
to d iré  yo que en F ranc ia  no se necesita  es 
to, p o rq u e ,  alli se juzga por el de recho  co
m ú n ,  que establecido del modo q u e  alli se 
encuen tra ,  pu ed e  ve n i r  en auxilio de esa fal
ta; pe ro  en  E sp añ a  con los t rám ites  que  es ta 
blece n u es tra  legislación y con los requis i tos  
que en ella se ex igen es imposible q u e  el S e 
nado se const i tu ya  en tr ib u n a l .

Asi p u e s ,  señ o re s ,  creo que estamos en el 
caso de q u e  puesta  la comisión y el Go
bierno de  acuerdo supla las faltas de  que he 
hecho mención en el proyecto.

Por consiguiente ,  como ve el Senado, al p e 
dir yo la pa lab ra  en contra  no es porq u e  me 
oponga á las bases generales  de esta l e y : doy 
mi asen tim ien to  á ellas, y co m p ren d o  que se 
ha hecho una  g ran  obra  sobre  n uestra  legisla
ción com ún en el particular;  pero creo que  p a 
ra que sea completa de b en  añ ad irse  los a r 
tículos que  como dejo indicado faltan en ella.

El Sr. CANEJA, como de la comisión, co n
testa á S. S . , pero con una voz tan  apagad a

ue solo nos perm itió  oir q ue  el caso de rébc l-
ía á qu e  se hab ia  referido el Sr. Peña Agua

yo seria  m u y  raro  q u e  se p resen ta se ;  pero 
q ue  si llegare ó suced er  , no habia  in c o n v e 
niente alguno en qu e  el Senado  procediese con 
arreglo  al derecho común. P erc ib im os  tam bién , 
q u e  tanto el G obierno como la com isión,  h a 
b ían  creído oportuno no an t ic ipar  la cuestión 
de in dem nizac ión ,  po rq u e  podia t r ae r  á la vez 
q ue  v e n t a j a s , g ran d e s  inconvenien tes.

El Sr. LUZURIAGA: Tampoco es mi án im o 
oponerm e al p r o y e c to : mi deseo es que se 
m ejore  corno yo creo posible que  puede m e
jorarse.

La p r im e ra  de m is observaciones  recae  so
b re  el título 11 de la l e y ,  que  dice sobre la 
jur isd icción del Senado. Este  título no es p r o 
pio ni co rresponde  á lo dem ás  de la ley ni á 
su objeto. La acusación co rresponde  al Con
g r e s o , y por lo tanto no en tra  en  la ju r i s d i c 
ción del Sen ado ,  y la acusación  es uno  de los 
actos m as im po rtan tes  y de m ayor  t ra scen 
dencia. E l título por consecuencia  es im p ro 
pio, im perfec to ;  sin em b arg o ,  no me d e ten 
dría en esta im p ro p ied ad  del título sino p o r 
que ella v iene  á influ ir  en la imperfección de 
otras cosas, po rq u e  con ese título que  se ha 
dado á la ley ha desaparecido  el t rám ite  im 
portante que  deba  seguirse p a ra  la a c u sa 
ción.

Como esto no coresponde al Senado  resulta 
que nada hay  establecido acerca del modo de 
proveer  para  la acusación de los M inistros, y 
estos necesitan las mism as ga ran tías  que los 
domas. En el proyecto  se dice que el P res i 
dente del Senado será el juez  de instrucción, 
acompañado de tres comisarios que  elegirá de 
m t re  los S e n a d o r e s , y como tai ten d rá  la fa
cultad de inv es t ig a r ,  de rec ib ir  indagaciones 
/ aun  d e c re ta r  el a r res to  si lo juzga necesario; 
cero respecto al juicio contra  los Ministros ría
la hay de es to ,  y solo se ha in te rca lado  en 
d último título de una  m an era  no m uy p ro 
na lo que  va á oir el Senado (lee). Ya ve el 
sonado qu e  no pue den  gua rd a rse  esas d isposi
ciones a n t e r i o r e s , po rqu e  si el P res iden te  del

Cenado es el q u e  h a  de d ir ig ir  la información, 
m el caso de q ue  voy hab lan d o  el P res iden te  
le este cuerpo nada hace hasta  q u e  se verifi
ca la acusación. Esta falta exige á mi modo de 
m r q u e  la comisión re t ire  su  proyecto  pa ra  
completarle.

l ia ré  otra observación que  recae sobre la 
>portunidad. El objeto de  la ley ha sido fac i-  
itar la aplicación del art.  19 de la Constitu
ción. E n t re  las facu ltades q u e  este ar tícu lo  da 
al Senado  es u n a  la de ju zg ar  á los Ministros 
cu ando  fueren  acusados por el Congreso de 
los Diputados. E n  el p reám bulo  del proyecto 
del Gobierno se hacen ya a lgunas  indicacio
nes acerca  de  las dificultades q u e  ocu rren  p a 
ra  designar  los casos en que los Ministros de 
b en  ser  juzgados por las Corles ;  pero au n q u e  
sea difícil es necesario resolver  esta cuestión. 
Yo no la resuelvo a h o ra ,  no hago m as q ue  in 
d icar  ó ex c ita r  p a ra  q ue  se haga algo á fin de 
p re v e n i r  las dificultades ag e  p u e d a n  ocurr ir .  
El G obierno lo q m  ha heoho e§ d e ja r  s in  d e s 
ar ro l la r  el p r incip io  const i tuc iona l;  pero  ese 
princip io  eg m enes te r  d e se n v o lv e r le , y yo r o 
garía  á la eom íiipn q u e  accediese  á la in d ic a 
ción de r e t i r a r  el proyecto  p a ra  reform arle .

Otra de  Jas facultades q u e  concede al S e n a 
do el art.  19 dé  la Constitución es la de  cono
cer de los delitos graves co n tra  la persona y 
d ign idad  de! Rey y s egur idad  dei E s tad o ,  con
forme á lo q u e  establezcan las leyes. La Cons
ti tución dice que las leyes son las que  h a n  de 
d e te rm in a r  los delitos que d eban  ser  juzgados 
por el S e n a d o ; y  como en este proyecto no se 
f i jan ,  re su l ta rá  que no se cum ple  con ese 
princip io  constitucional,  po rqu e  si h u b ie ra  s i
do el esp ír i tu  de la Constitución el qu e  el Go
b ie rno  fuese qu ien  designase esos delitos, lo 
h ub ie ra  consignado asi d ic iendo :  ((Correspon
de al Senado  conocer de  los delitos &c. &c. 
que  le sean sometidos por  el Gobierno.» No lo 
ha hecho a s i , claro y ev id en te  es que no fue 
ese su esp ír i tu ,  sino el q u e  se consigne en un a  
ley. Yo creo que esto p rov iene  de q u e  se h an  
confundido dos ideas: acaso se h aya  dicho; «El 
Senado no puede constitu irse  en t r ib u n a l ,  sino 
convocado por el Gobierno» : esto en  efecto 
as i ;  ¿p e ro  se infiere de aqui q u e  la califica
ción de ios delitos q u e  se h a n  de juzgar  ha de 
se r  d e te rm in ad a  por el G o bie rno?  No: lo que  
se infiere es que el Gobierno t i e n e ,  no la fa
c u l ta d ,  sino la obligación de convocar al S e n a 
do en los casos previstos y d e te rm in a d o s  por 
las l e y e s , y estos casos los ha de d e te rm in a r  
la ley de que nos ocupam os en la ac tua l idad .  
Ser ia  pues de desea r  q u e , a tend ien do  ta m 
bién á la c ircunstancia  de  q u e  se van á p r e 
sen ta r  los códigos un dia do estos, se a p ro v e 
chase esta o p o r tun idad  pa ra  r e t i r a r  el p ro y e c 
to y m ejorarle  con todo conocimiento.

Hay ad em as  otras  faltas de que me reservo 
h a b la r  en otra ocasión , tal como la de no fijar 
el núm ero  de jueces ,  porque  ni se fija este 
n ú m e r o ,  ni el de los ju eces  que pued en  ser  
recu sad o s  &c. &c. No estoy conforme tampoco 
con los elogios que  se h a n  t r ibu tad o  á la co
no »sion por h a b e r  dado una forma de pub lic i
dad  á este ju ic io ,  pues  en esto no ha hecho 
mas q u e  cum plir  un  artícu lo de la Consti
tución.

No quie ro  molestar m as la a tención del S e 
n ad o ,  pues  creo q ue  lo que  he dicho p e r s u a 
d irá  á la comisión de la conven iencia  de r e t i 
r a r  su d ic tám en  p a ra  mejorarle .

El Sr. CANEJA pronunció  un largo discurso 
q u e  sentimos no, po d er  t ra sc r ib i r  por no h a 
b e r  oido á S. S. sino a lguna otra idea suelta, 
tal como la de q ue  u n a  obra de responsab i l i 
d ad  minister ial  seria una obra  m agna , en la 
q ue  no seria posible fijar los delitos que cons
tituyen a q u e l l a ; q u e  la comisión desea r ía  q u e  
fuesen pocos los casos en  q ue  el Senado  p u 
d ie ra  constitu irse  en t r ib u n a l ,  y S. S. q u is ie 
ra que  dichos cosos se m a rc a r a n  en un a  ley; 
q u e  aun  sometidos por  el Gobierno al S enado  
los casos com petentes pa ra  que  se ocupara  de 
e l lo s , podia este no estim arlo  asi y d e sec h a r 
los &c-. &c. &c.

El Sr. LUZURIAGA: Deseaba no molestar 
mas al Senado en esta discusión; pero  no p u e 
do menos de  hacerlo a ten d id as  las exp lica
ciones que  ha dado la comisión por  el órgano 
m u y  reco m end ado  del Sr. Caneja ,  y las q u e  
me ponen  en g ran  confusión. Según ellas debo 
c re e r  que yo soy qu ien  no ha en ten d id o  el e s 
p ír i tu  del proyecto. Yo habia  creído q ue  el 
juicio que se t ra ta  de establecer  es taba  im p u 
tado con el pensam ien to  mismo del pais de 
que tan tas  im portaciones  se h a ce n ;  pero al oir 
al Sr. C a n e ja , veo que la p a la b ra  acusación 
tiene otro significado del que  ha ten ido hasta  
aqui.  P regunto  á S. S.: Si la acusación es un 
acto de ju r i sd ic c ió n ,  ¿ p o r  qu é  en el proyecto  
p rim it ivo  se req u e r ían  las dos te rce ras  pa rte s  
de los votos p a ra  d e c la ra r  la acusación , y en 
el proyecto ac tual la m ayoría  absolu ta pa ra  la 
imposición de la pena  ?

S. S. no ha tenido p resen te  q u e  im po rtado  
este p roced im ien to  de otra legislación ha de 
ten e r  la misma im portancia  q u e  t iene all i :  la 
acusación es sin d u d a  un acto ju r isd iccional ,  
y alli hay  un  t r ibuna l  especial pa ra  d e c la ra r 
l a ; hay  lo q u e  se llama C ám ara  de acusación, 
y esto im pr im e  en el ju ic io  un efecto de  la 
m ayor  t rascendenc ia  , po rqu e  ó deja l ibre  de 
la acusación al a c u s a d o , ó le somete á todas 
las vejaciones del juicio  crim inal.  ¿ Y  á pesar  
de  esto dice todavía la comisión q u e  esto no 
es de ju r isd icc ió n?  Si d e spu és  lo reflexionase 
m e jo r,  q u e d a rá  de seguro subsistente  mi a rg u 
mento. Y digo yo: cu ando  un  Ministro es d e 
nunciado  por el Congreso,  y este se p e rsu ad e  
al pr incip io  del procedim ien to  de  qu e  h a y  un 
cr im en y necesidad por lo tanto de de ten e r  ó 
la persona del Ministro, ¿q u ién  e jecu ta rá  ese 
acto de jurisd icc ión  p ren d ien d o  al Ministro? 
Al revés:  si el Ministro echa de  m enos las d e 
claraciones de ciertos testigos que  h u b ie ra n  
podido d e c la ra r  á tiempo , ¿ q u é  medios t iene?  
¿Q u ién  ejerce esa ju r isd icc ió n ?  Hoy mismo 
hay  una acusación pendien te  en el otro cu er 
po (no tne ocupo de e l la ,  la cito como e jem 
plo). Si en el estado que  tiene esa acusación, 
que aun  no ha llegado ó serlo , la comisión que  
en tiende  en  ella necesita p rac t ica r  c iertas  di
ligencias, ped ir  ai escribano  tales ó cuales d o 
cu m en to s ,  ó l lam ar antes á tal ó cual persona 
p a ra  d e c la ra r ,  ¿ t ien e  esa ju r isd icc ió n ?  ¿Q uién  
se la ha d a d o ?  Nadie. ¿Se creería  el Sr. C ane
ja  obligado hoy ,  si le l lamase la comisión del 
Congreso, á d a r  su declarac ión en ese caso? 
No: todo puede  ser  necesario , y asi lo recono
ce la co m isió n ,  pues ese juicio no es do d i s 
tinta na tura leza  que  la de otros que  com peten  
al Senado.

Véase como todo lo dicho por el Sr. Caneja 
procede de un e r ro r  cometido bajo la i m p r e 
sión de nuestros p rocedim ientos  ordinarios, en  
los que rea lm en te  el acusador no ejerce j n r i s —

licc ion  n inguna,  Seg ún  S. S . , la acusación no 
3S la q ue  p rocede  del m inisterio  f i sc a l , sino 
que es una resolución im p o rtan tís im a da d a  
por el t r i b u n a l , q u e  en este caso es el Con
greso. Quede pues  sentado q u e  no s i rv e  con
fundir  con nuestros  p rocedim ien tos  los p ro ce 
dimientos im portados  de otro pais.

Por lo de m as  el Sr. Caneja  no h a  hecho 
mas q u e  ac u sa r  á los autores de. la Constitu
ción , d ic iendo  que exigen un  imposible. Esta 
dice q u e  las leyes especiales  h an  de fijar los 
delitos co n tra  la persona Real y seg u r id ad  del 
Estado y de que  debe  conocer el S en ad o ,  y 
por  toda contestación dice el Sr. Caneja que es 
im posib le :  sin e m b a rg o ,  la Constitución lo ha 
m a n d ad o  as i ,  y cu ando  lo ha m andad o ,  p r e 
sen te  te n d r ía  que cuando  no con todo rigor 
podríam os por  lo menos a p ro x im arn o s  á ello, 
La Constitución ha  dicho que el S en ado  se 
ocupe de  los delitos según establezcan las le
y e s ,  pe ro  no ha  dicho q u e  sea d e  lo# delitos 
q u e  al G o b ierno  convenga.  ¿ Y  q u é  razón  d a  
el Sr, Caneja  p a ra  l lenar  el vacío de  razón? 
Dice que  este cu e rp o  tiene m as  p o d e r , m as  
f u e m ,  y q u e  cuando  los delitos ten gan  m as 
ramificaciones v e n d r á n  a q u i :  p ues  yo digo á 
S. 8 ,  que  toda la fuerza  de i pais está d e t rá s  
de  c u a lq u ie r  t r ib u n a l :  si este cu erpo  ha  sido 
escogido p a ra  ciertos y d e te rm in ad o s  delitos, 
no os por ten e r  m as  poder qu e  c u a lq u ie r  otro 
t r ib u n a l ,  p u es  como } a he dicho, t ras  del ú l
timo t r ib u n a l  está toda la fuerza de  la nación: 
se ha elegido porqu e  por su índole r e ú n e  la 
m ayor in te l igenc ia ,  la in d e p e n d en c ia ,  y en fin 
por las razones q u e  la comisión sien ta  en  su 
preám bulo .

¿Es, señores, imposible ju zg ar  aq u i  de  los d e 
litos q u e  co nst i tu yen  responsab i l idad  m in is te 
r i a l ?  Ya he dicho que  es d if íc i l , pero  impo
sible no. S. S. dice q u e  no es de este lugar:  
yo digo q u e  sí, m ucho m as cu ando  d e b e n  es
ta r  sujetos á una m ism a ju r isd icc ió n  los tres  
juic ios de  q u e  co rresp on d e  conocer al Senado 
por la ley fundam enta l .

E n  cuanto  á lo que d ice S. S. sob re  la co m 
pe tencia  del Senado  pa ra  ju z g a r  de estos d e 
litos , yo creo q u e  ó debe  es tarse  á lo q u e  dice 
te rm in a n tem en te  el p r o y e c to , ó de lo c o n t ra 
rio h ay  u n a  contradicc ión en tre  este y la c o 
misión que yo no ac ierto  ó descifrar .

El Sr. CALDERON COLLANTES: Debemos 
fe l ic i ta rnos ,  seño res ,  q u e  ha ya  llegado el m o
m ento de la discusión de  una  ley tan necesa
ria  é im p o rtan te  ; pero al propio tiempo d e 
bemos d e p lo ra r  que  c ircu n s ta n c ia s  especiales 
h a y an  im ped ido  se dé á esta cuestión todo el 
rea lce  que  de  suyo exige.

El proyecto de ley no ha  sido d iscu t ido  en 
su to ta lidad hasta  ahora ;  no ha sido e x a m in a 
do en su  con junto  ni p resen ta d o  bajo el p u n 
to de vista qu e  conviene. Pero no es de e x t r a 
ñ a r  e s to ,  porque la m a te r ia  es n u e v a ,  s u m a 
m ente  g ra v e ,  y exige m u y  de ten ido  ex am en  
p a ra  que el Senado pueda  resolverla  con ac ie r 
t o : afecta pues el p resen te  p royecto  á las p re -  
rogativas de este c u e rp o ,  y se roza con los in 
tereses del pais y de los part icu lares .

La p r im e ra  cuest ión ,  señores ,  qu e  o c u rre  al 
ex a m in a r  el proyecto  es á s ab e r  q u é  clase 
de t r ib u n a l  se va á fo rm ar cu ando  el p ro y ec 
to se haya  convert ido  en ley. ¿Se ha decidido 
este p un to  por la com isión?  Y sin haber lo  de
finido ¿h a  podido es tab lecer  los t rám ite s  que  
d e b an  seguirse  cu an d o  el S enado  se c o n s t i tu 
ya en t r i b u n a l?  S éam e pe rm it ido  d ec ir  q u e  la 
com isión , por h a b e r  va riado  el proyecto del 
G o b ie rn o ,  se ha d e sna tu ra l izado  has ta  en  su  
m ism a esencia. Yo p reg u n to ,  señ o res :  ¿es  un 
ju r a d o  el t r ib u n a l  q u e  vamos á fo rm ar?  Los 
Sres. S en adores  cuando  vayan  á ju zg ar  los d e 
litos cometidos á su ju r isd icc ió n  po r  la ley 
fu n d a m en ta l  del E stado ,  ¿ c o n s t i tu y en  un t r i 
bunal  o rd in a r io  q u e  solo d eb e  o b se rv a r  los 
trám ite s  q u e  las leyes com unes  p resc r ib en ?  
En mi opinión este t r ib u n a l  part ic ipa  de los 
dos c a ra c te res ;  es d e c i r ,  cu ando  ex am in a  los 
hechos d eb e  se r  considerado  como un g ran  
ju r a d o ;  mas c u an do  aplica las penas,  debe  r e 
p u ta rse  por un  t r ib u n a l  o rd inario .

Ved pu es ,  señores ,  por q u é  este t r ib u n a l  es 
una especie de  d ic tad u ra  genera l  con a t r i b u 
ciones ex tensas  q u e  se r ian  m uy  peligrosas si 
no tuv ie ran  los g ran d es  correc t ivos  que  la ley 
le p rescr ibe .  ¿ Y cuáles son estas limitaciones 
ó co rrec t ivo s?  Las q u e  p resen ta  el p royecto  
del Gobierno qu e  la comisión ha im prim ido , y 
que yo creo es necesar ia  res tablecer .  Si el S e 
nado se constituye en t r ib u na l  pa ra  juz g a r  los 
delitos en q u e  ha incurr ido  algún Ministro ó 
algún S e n a d o r ,  d e b e  a te m p e ra rse  p a ra  d ic ta r  
un fallo, no solo á las p ru e b a s  de h e ch o ,  sino 
tam b ién  á las de  m ora lid ad  según su  concien
cia le aconseje ;  pero en la aplicación de  la 
pena  debe a tenerse  es tr ic tam ente  á las leyes 
establecidas.

Ni es a rb i t ra r io  el Senado  en  sus fallos co
mo la comisión dice respecto  de la n a tu ra leza  
de  los d e l i to s ,  sino que en los juicios d e sh e 
chos , su conciencia  d ebe  ser  su n o r m a , y en 
la aplicación de las p e n a s ,  solo d ebe  Tener en 
cuenta  la ley. Véase cómo se ad v ie r te  desde  
luego el doble c a rá c te r  de que part ic ipa  el Se
nado una vez constitu ido en t r i b u n a l / a t e n i é n 
dose en  unos casos á los princip ios  del de recho  
c o m ú n ,  y  en otros obran d o  en te ram en te  se 
gún su  conciencia. De aq u i  las g ran d es  g a r a n 
tías q u e  son ind ispensab les  p a ra  a segu ra r  la 
b u en a  adm in is trac ión  de ju s t ic ia ,  y q u e  quizá 
no sea castigado un  inocente. '

¿Y  cuáles son estas g a ra n t ía s?  Estas  g a ra n 
t í a s , s e ñ o re s ,  se e n c u e n t ra n  en  el proyecto  
del G o b ie rn o ,  sin em bargo  q u e  ellas no son 
tan ám plias  que  p u e d a n  sa tis facer  á los q u e  
oomo yo c reen  q ue  cu and o  se t ra ta  de  juzgar 
son p e q u eñ as  s iem pré  todas las ga ran t ías  q u e  
tiendan á a seg u ra r  q u e  no sea co nden ado  el inocente.

La p r im e ra  garan tía  quo el G obierno nos p r e 
sen tab a  en .su proyecto era  q u e  p a ra  d e c la ra r  
h a b e r  lugar  á la acusación bastab a  lo ap ro b ase n  
asi las dos terceras  pa r te s  del Senado. La c o m i
sión d ism inu yó  no tab lem ente  esta ga ra n t ía  e s 
tableciendo q u e  la dec la rac ión  de h a b e r  ó no 
lugai á la acusación se d ec id ie ra  por  mayoría 
absoluta de votos. P ara  m í ,  señ o res ,  la comi
sión estuvo en esto punto m u y  d e sac e r tad a :  la 
i esolucion de h a b e r  ó no lugar á la acusación 
es un acto g r a v í s im o , de inm ensa  t r a s c e n 
dencia quo decide  de la honra  de los ac u sa 
dos. ¿Y la comisión qu ie re  d a r  por toda ga
rantía á los acusados el voto de un solo in d i
v id u o ?  ¿N o  conoce la comisión que si de 8 i 
Senadores, 41 votan por la acusación ,  y 40 en 
^ontia ,  solo el p a re ce r  de un solo ind iv iduo  es 
d q u e  decide de la suer te  del acusado? Esto es, 
señores, lo q u e  la comisión . p r o p o n e , y  esto 
o que  creo yo no puede  a p ro b a r  eL Senado  si 
‘ons ide ra  la g r av e d ad  é im po rtanc ia  de las 
cuestiones que  v an  á som etérsele  un a  vez e r i -

;ido en  t r i b u n a l  de  jus tic ia .  Tengamos p r n e n -  
e que  en tonces  va á juzgar  á los Ministros 
•esponsables y  á ind iv iduos  de este mismo 
cuerpo , los cu a les  por sus  propias personas, 
oor su ca tegoría  y p o r  la na tura leza  de  los 
lechos  de que h a b rá  de t r a ta r s e ,  m erece toda 
3lase de  co nsid erac ió n  y  de respeto.

La comisión ha faltado en  esta p a r le  á los 
buenos p r inc ip ios  de la ju r i s p ru d e n c ia  c r im i
nal , y yo no creo q u e  el G obierno esté con
forme con su d ic lá m e n  en  esta parte .

Hay otra g a ra n t ía  q ue  la comisión ha re sp e 
tad o ,  la cual pone un límite á la ju r isd icc ión  
ex ten sa  de l  S en ado  constitu ido en  tr ibuna l .  
E sta  ga ran t ía  es el juicio p ú b l ico ;  y séame 
p e rm it ido  d ec ir  con este motivo que  me ha 
m arav i l lado  h a b e r  oido al Sr. Luzuriaga una 
cosa q u e  considero  no es tá  en a rm o n ía  con 
los p r inc ip ios  de  S. S.

Ha dicho el Sr. Luzuriaga  q u e  la Constitu
ción p re v ie n e  la pub l ic id ad  e n  los juicios. Pero 
el Sr. Luzuriaga sabe  que  eate p r incip io  no ha 
llegado á ponerse  en  p rác t ica  en  n uestra  le
gislación; s in  em b arg o ,  yo considero  un gran 
progreso el h a b e r  conseguido q u e  se fijase 
¡orno u u a  obligación cu a n d o  se  t r a ta  de  d e -  
ep m inar  los t r ám i te s  q u e  d e b e n  observarse 
m unos ju ic ios  ta n  solem nes como h an  de ser 
iquellos á q u e  ei p royec to  se  refiere.

H ab ia  tam b ién  o tra  g a ra n t ía  de g ran d e  im - 
Dortancia, que  e ra  la recu sac ión  de  jueces  de 
os S enadores .  El p royecto  del Gobierno decía 
ju e  los acusados  y el a c u sad o r  po d r ía n  r e c u 
lar la décim a p a r le  de los jueces, y la comi- 
úon  ha  estab lec ido  que la d éc im aq u in ta .  Ved 
oues,  señ o res ,  rep i to ,  cómo la comisión va ^  
d a n d o  el proyecto del G o b ierno  va e n sa n -  
ohando las a t r ib u c ion e s  del S en ado  eo n s t í ta i -  
do en  t r ib u n a l ,  a u m en ta  sus  preroga tivas  y 
d ism inuye los ju s tos  m edios de  defensa que 
deben conced erse  á los acusados.

En ap oyo,  s eñores ,  dé  la  opinión q u e  en 
esta p a r te  sostengo, y  p a ra  q u e  se  ve a  lo des
cam in ad a  q u e  va la com isión , c i ta ré  la opi
nión de  Monlesquieu, qu e  c re ia  « q u e l a  facul
tad  de recu sa r  deb ía  s e r  tan ex tensa  que  pa 
rec ie ra  que  los m ism os acusad o s  n o m b ra b a n  
y desig n ab an  sus  jueces.» Los Sres. Senadores  
saben  m u y  bien q u e  la opin ión de  aq u e l  cé
leb re  publicis ta  es seguida en  todos los países 
d on de  h ay  ju ra d o s ,  y q u e  la facultad de  r e 
c u sa r  es tan  ex tensa  que á las veces se p e rm i
te e je rc e r la  respec to  d e  las dos te rce ra s  p a r 
tes de los jueces .  En  el casó p re s e n te ,  cü ando  
se ' t r a ta  de ju z g a r  á los Ministros de  la coro
n a ,  de conocer de los delitos q ue  se com etan 
contra  la segu r ida d  del Estado ó con tra  la dig
n id a d  R eal ,  la facu ltad  de r e c u sa r  conviene  
q u e  tenga toda la la t i tud  pos ib le ,  y q u e  n a d a  
se omita q ue  sin oponerse  ó la rec ta  a d m in is 
t ración de jus tic ia  pu ed a  p ro p o rc io n ar  m a y o r  
ga ran t ía  al acusado.

Yo no p ue do  c ree r  q u e  la comisión p r e 
tenda  d ism in u ir  la facu ltad  de r e cu sa r  p r e 
cisam ente  porque se t r a ta  de los delitos m a s  
graves  y m as  trascen den ta le s  q u e  se p u e 
den  co m ete r ,  pues  sem ejan te  m áx im a h a  sido 
rech aza d a  ya por todos los c r im ina lis ta s  m o
d e rn o s  y ad m it ida  en su lugar la co n tra r ia ,  es
to es , la de  q u e  cu anto  m ay o r  sea el de lito, 
m ayores  deb en  ser  las g a ran t ía s  q u e  se con
cedan  al acusado. El G obierno  en  su  p ro y e c 
to hab ia  seguido estos p r inc ip ios4, conced ía  á 
los acusados  las suficientes g a ra n t ía s ,  y  ade
mas hab ia  puesto un límite p r u d e n te  al  e je r 
cicio de  la ju r isd ic io n  del Senado.

Otra de  las ga ran t ía s  q u e  conten ía  e l  p ro 
yecto del G o b ierno ,  y  que  la comisión ha res 
p e t a d o , es la de la p ena  d e  m u e r t e ,  q u e  soló 
p o d rá  im p o n e rse  s iem p re  q u e  lo a c u e rd e n  a#i 
las dos te rce ra s  p a r te s  de  votos.

Fijado bien  el esp ír i tu  del p royecto ,  rés tam e 
solo e x a m in a r  cuáles son los casos en  q u e  el 
Sen ad o  d e b e  const i tu irse  en  t r ib u n a l  por  dis
posición de  la ley ó por a t r ib u c io n es  propias,  
y cuáles  son los casos en q u e  es n ecesar ia  la  
convocator ia  ó u n  Real decre to  p a ra  su  . r e 
unión. . : :

E n  esta p a r te  h a  dicho el Sr. L uzuriaga  que 
u n a  cosa, séam e pe rm it id o  d e c i r ,  es tá  en con
trad icc ión  m anifiesta  con los p r incip ios  q u e  
creo sus ten ta  S. S. C uand o  se discutió este 
proyecto  de ley en o tra  ocasión, mi opinión fue 
que  no podia fo rm arse  la ley de  en ju ic iam ien 
to m ie n t ra s  no h u b iese  u n a  ley de re spo n sa 
b ilidad.  A cerca  de  esta ley se form an m uchos 
mil i lu s io n e s ,  y yo tengo mi modo de  p ensa r  
p a r t ic u la r ,  del qu e  p a r t ic ip an  m uchos  hom 
bros notables de  todos los pa rt ido s .

Yo de sea r ía  q ue  el proyecto  l lenase mejor 
el fin q u e  en él nos p ro p o nem o s,  y que  se fi
jasen los casos á q u e  se ref iere  el art.  19 dé  
la Constitución. Acepto pues  el p roy e c to ,  no 
le rechazo ,  pues  au n  cu an d o  p a ra  ello no tu 
v ie ra  o tra  razón  que la de  se r  p ro b a b le  una 
acusación de  este género  d e n t ro  d e  algún 
t iem p o ,  seria  lo b a s tan te  p a ra  q u e  opinase por 
la form ación de la ley: no qu ie ro  que  el Se
nado se e n c u e n t re  s in  la ley q u e  d e te rm in e  el 
p rocedim iento  que d e b e rá  o b se rv a r  llegado 
este caso. • •. .

Pero  el p royecto  ¿ p o d ia  d e c ir  m as de ío 
que d ic e?  El Sr. Luzuriaga  q u e r ía  q u e  e x p r e 
sara el caso en que  el Congreso podia ac u sa r  
á los Ministros por delitos de concusión y de  
traición , que e ra n  los q u e  m a rc a b a  la C ar ta  
francesa re fo rm ada .  No, seño res ,  no está  en 
3Sta p a r te  el Sr. Luzuriaga consecuente  éri sus 
principios. El proyecto ha fijado los p r inc ip ios  
que forman el v e rd a d e ro  c a rá c te r  de l  p a r t id o  
ib e ra l ,  pues c ie r ta m en te ’ es m e jo r  d e ja r  aí 
arbitrio del Congreso que éste d e te rm in e  los 
3asos en  q u e  p u e d a  te n e r  lu ga r  la  acusación 
]ue no fijarlos en  la misma ley. P o r  o tra  p a r -  
e ,  el Senado no debe  p e rd e r  de  vista q u e  la  
palabra traición  no está b ie n  defin ida  en tre  
nosotros, no se sabe á pun to  fijo su v e rd a d e ro  
lignificado, y esto p o d ría  d a r  m árgen  á . gca-* 
fes y trascen d en ta le s  co nsecuencias .

La Constitución ha  prev is to  este gravísim o 
in c o n v e n ie n te ,  y ha  consignado el p r inc ip io  
en su  m ayor  la t i tud .  ¿ Q u é  dice la C onsti tu 
c ió n?  Que los Ministros son responsab les  d é  
sus actos. Y en el art.  19. de  la  m ism a ¿ q u é  
se d ispo n e?  Que correspoude  al S enado  . ju z 
ga r  á los Ministros cuando, sean  acusados  por 
el Congreso de  Diputados. Aqui pues  p o r  esté 
artícu lo  se concede una a tr ib u c ió n  grande al 
C ongreso,  q u e . n o  tiene l im itac ión n inguna, 
que  nosotros debem os c ie rtam en te  respetar.  
En estos casos el S enado  se constituye en  t r i 
bunal desde  q u e  se le rem ite  la acusación por 
el Congreso; pe ro  cu ando  se tra ta  de que  el 
Senado ejerza su  ju r isd icc ión  respecto d é l o s  
indiv iduos de  su seno por delitos que hayan' 
oometido, en tonces  es necesario  que venga la 
Ideal convocatoria p a ra  quo p u e d a  erigirse en 
t r ibunal.

Ha dicho igua lm en te  el Sr. Luzuriaga que



el proyecto de ley en san ch ab a  las p re ro ga l i  
vas de los Senadores,  q ue  exagerab a  su  in m u 
n id ad ,  y que enaltecía á este cuerpo  de  una  
manera  poco análoga á los G obiernos r e p re 
sentativos. Yo no opino con S. S., pues  cuando  
se trata de e je rcer  unas a tr ibuc iones  tan g ra 
ves ó im portantes  como las q ue  ejerce el Se
nado constituido en t r i b u n a l , todo respeto y 
toda consideración m e parecen  poco, y  no creo 
que el reves tir  á un  t r ibu na l  de esta especie 
de atr ibuciones q u e  p u ed an  rea lzar su p re s 
tigio , haya razón pa ra  d ec ir  nunca  que es 
exagerar sus in m u n id a d e s ,  y conferirle a t r i 
buciones que ni p u ed e  ni debe  ejercer.

Ha dicho el Sr. Luzuriaga q ue  el d ic tam en  
de la comisión concedía  una in m u n id a d  en 
Ínteres de  los S e n a d o re s ; y e s t o , señores , no 
es conveniente a jus tándose  á los buenos  y sa
nos principios de jus tic ia :  la in m u n id a d  d eb e  
introducirse en beneficio de los acusados  á fin 
de facilitarles toda la am p l i tu d  posible en la 
defensa , y tam b ién  en beneficio de  la m ism a 
sociedad. Pero el Sr.  Luzuriaga ha dicho q ue  
se exagera esta in m u n id ad .  Por  v e n tu ra  ¿ s e  
ha adoptado el p rinc ip io  que  dom ina en el 
código fran cés?  P erm ítasem e lee r  un  corto 
párrafo. (S. S. lee.) Se ve pues que en  toda 
pausa cr im inal la com petencia  de los Pares  es 
efectiva: se ve qu e  lejos de  concederse  una  
inm unidad  se ha puesto  u na  limitación.

El otro caso es aquel en q u e  el G obierno se 
constituye en t r ib u n a l  con el fin de ju zga r  los 
delitos cometidos contra  la seg u r idad  del E s
tado ó la P e rsona  Real. Aqui se ofrece una  
pregunta : la ley ¿ d e b e  d e te rm in a r  an t ic ipa 
damente  cuáles h an  de  ser  estos delitos y los 
casos en q u e  el Senado p u e d e  e je rce r  su j u 
risdicción, ó po r  el con tra r io  no ha  de  h a ce r  
clasificación n in g u n a  ? La cuestión , señores, 
es á rd u a  , es difícil y m erece  toda la a tención 
que  el Sr. Luzuriaga la ha  pres tado . En mi 
ooncepto hay  peligro en q ue  no se de te rm inen  
en la ley an tic ipadam ente .

Guando se discutió esta p a r te  del proyecto 
en  otro cuerpo  á que tu v e  la hon ra  de pe r te 
necer ,  se creyó p ru d e n te  adop ta r  los a r t íc u 
los del código penal en que están m arcados  
estos deli tos , y se creyó mas convenien te  que 
el Gobierno tuviese la facultad ele n o m b ra r  al 
Senado p a ra  cuando  por la g rav ed ad  de los 
casos deb ie ra  esta e je rce r  su jur isd icc ión . La 
proverbia l honradez  y justificación que  brilla 
en todos los fallos de  nuestros  t r ibu na les  no ha 
bastado pa ra  tran qu il iza r  á m uchos ju r isco n 
sultos que  creen  que es un daño  en tien dan  
aquellos en causas donde  es ind ispensab le  m e 
terse en el fangoso te r ren o  de la política.

:Esta c ircun s tan c ia  a d e m a s ,  sab iendo  que 
el nom bram ien to  de los jueces  de un tr ibuna l  
ordinario es de la exclus iva competencia  del 
Gobierno , p ued e  se r  en casos de te rm inados  
considerado como una  falta de g a ra n d a ,  y el 
Ínteres de los acusados consiste en q ue  el t r i 
bunal epe  ha  de juzgarles esté dolado de la 
mayor im parc ia l id ad  posible y de las mayores 
luces.

Esta im p arc ia l idad  y estas luces son mas 
apetecibles y m as necesar ias  cuando  se trata 
de delitos con tra  la seg u r id ad  del Estado. Lo 
que s iem p re  es deb ido  es entonces ind isp en 
sable , un  límite  con tra  los abusos del G o
bierno.

Se ha  visto qu e  el p royecto  p r im it iv o  del 
G obierno t iene venta ja  sobre  el q ue  la comi
sión adm ite .  E n  aquel se reconoce que este 
cuerpo  es m as á propósito  para  e n ten d e r  en 
cier tas  causas qu e  los t r ib u n a le s  ord inarios ,  y 
en  una a d m i te  do c tr inas  que están en perfec 
ta  a rm onía  con los m ejores  princ ip ios de j u r i s 
p ru d e n c ia  crim inal.  Ruego pues al Senado, 
que  ad m it iend o  el referido  primitivo  proyecto 
del G o b ie rn o ,  y  desech and o  la idea  propuesta  
p o r  el Sr.  Luzuriaga de que  v ue lva  á la co
misión , le adm ita  en su  to talidad.

A dv ié r ta se ,  señores, qu e  después  de 14 años 
de  G obierno rep re sen ta t iv o  no h ay  una  ley 
que  fije los p roced im ien tos  que  h a n  de  seguir, 
se p a ra  casos tan  árduos. Llenemos pues  este 
vacío , y  h a b rem o s  cum plido  un  g ran  deber ,  
cuyos fru tos  p o d rá  tal vez recoger a lgún  dia 
n u es t ra  p a tr ia .

El Sr. PR ESIDEN TE suspend ió  esta d is c u 
sión,, levan tan do  la sesión á las cinco menos 
cuarto , y  señalando  p a ra  m a ñ a n a  la siguiente

O r d e n  d e l  d í a

vara la sesión pública del miércoles 26 de Enero 
de 1848.

Continuación de  la  discusión del d ic tám en  
de la comisión sobre  el proyecto de ley de 
enjuiciamiento en el S enado  como t r ib u n a l  de 
justicia.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M o n .

Sesión del dia 25 de Enero de 1848.

A las dos ocupa la silla de  la p res idenc ia  el 
Sr. Mon, y con m ucha len t i tud  e n tra  después  
algún n ú m ero  de Diputados.

A las dos v m edia  ocupa la t r ib u n a  un Se
cretario, y después de  h a b e r  p ro n u n c iad o  el 
Sr. P res iden te  la p a lab ra  de  fórm ula  « áb rese  
la sesión,» lee el acta  de la  del dia anter ior .

A petición de varios  D ip u tado s ,  y p a ra  q ue  
consten públicam en te  los n om b res  de los q ue  
han acudido con p u n tu a l id a d ,  se procede  á 
votar nominalm ente el ac ta ,  re su l tand o  de 
esta votación decir  sí los 56 señores p resen tes ,  
que son los que á continuación  se p o n e n :

Señores que d ijeron

Tassara. “ Osorio.
Laíuente.Alcántara. Perez de Meca. 
Sánchez'Silva. Marin Barnuevo.
Huelves;- Sie r ra  (D. F.)
Fernandez. Rios Rosas.
Moyano. Belmonte.

•Casado. San  Miguel.
F; Negrete. Rabogo.
•Hurtado.. Cortina.
Miota. Gaseo.
G. Romero. L aserna .
Valbuena. García (D. R.)
Llórente. Ortiz Gallardo.
Mora (D. J.) Careaga.
Pratosí. Quiroga.
Arteta. Jaén.
Ramírez Arias. Ballesteros.
Romo. Roda (D. M.)
Pallejá. Mucha da.
Herrera Troyano. Escósura.
Pardo Montenegro, Quijano.
Albear. M. del Puerto.

Montañés. Manso.
Villalobos. Tames.
Marques de  Albaida. E scudero  (D. A.)
Córdoba. Diaz del Rio.
f*íce* Sr. P res idente .
; y ' ; a3- Total 56.
Galvez Cañero.

El Sr. PRESIDEN TE: Cuando se ha proce
dido á d ec la ra r  ab ie r ta  la sesión , c re iam o sq u e  
hab ía  n ú m e ro  suficiente de D iputados pa ra  
ello; pero ahora, habiéndose verificado una vo
tación nom ina l ,  resulta que no se hallan p re 
sentes todos los que  el reglamento exige. Es 
preciso por lo t a n t o , p a ra  d a r  principio  á la 
sesión, a g u a rd a r  á que se re ú n a  el núm ero  
p reven ido  por el reglamento.

S u ces iv am en te ,  au n q u e  tam bién  con lenti
tu d ,  íueron  luego en tran do  en el salón algu
nos mas Sres. D ip u ta d o s , y  á las tres  el se
ñor Mon, viendo ya el núm ero  suficiente, d e 
claró n u ev am en te  ab ie r ta  la sesión.

El Sr. PRESIDEN TE: Habiendo ya suficien
te núm ero  de  Sres. Diputados, á b re se la  sesión.

Se lee de nuevo el acta de la an te r io r  y 
queda  aprobada .

Se da cuenta  de unos oficios de los señores 
Tejada  y González Brabo manifestando no po
d e r  asistir  á la sesión por su mal estado de 
salud.

Se conceden tres meses de licencia al señor 
Sánchez de Mendoza en a tenc ión á que toda
vía pued en  concederse hasta  12.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de acias de la provincia de Alicante.

Pues tas  á diseusion qu ed an  ap ro bad as  y se 
adm ite  como Diputado al Sr. Fulgosio.

Continúa la discusión pend ien te  sobre la 
ley del notariado.

Se lee el art.  80 concebido en estos té rm i
nos : ((Ningún notario podrá  au torizar in s t ru 
m ento  que  contenga alguna disposición en su 
íavor  ó en q ue  algunos de los otorgantes sea 
p a r ien te  ó aíin suyo en línea rec ta ,  ó en cual
quiera  grado ni en la colateral hasta la de lio 
ó sobrino car mal inclusive.

Tampoco po d rán  asistir á este otorgamiento 
los oficiales, criados ó dependien tes  del nota
r io ,  ni los parientes  de este ó de las partes,  
que  quedan  prohibidos.»

Hay una enm ienda  á este a r t ícu lo , q u e q u e -  
do re t irada  por su autor.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Yo desea
ría saber  si la comisión adm ite  la variación 
que  propuse  en esa en m ie n d a ,  pues  de lo 
contrario  me veré  en el caso de tener que im 
pu g n a r  este art ículo.

El Sr. M LLAVERDE: La comisión no p u e 
de v a r ia r  con esa facilidad el artículo que ha 
presen tado  á d is e u s io n , sobre todo cuando 
quedó el otro dia re t i rad a  la enm ienda  de S. S. 
en que  se proponía esta variación. En este a r 
tículo se ve que están privados  los notarios de 
au tor izar n ingún  ins trum en to  que  p ued a  fa
vorecerle  á él ó á sus parien tes  den tro  de 
ciertos grados en línea directa  y colateral, h a 
biendo  manifestado cuáles sean estos grados.

R etirada  la enm ienda  se lee el artículo de 
la comisión , y toma la p a lab ra  en contra 

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Yo r e t i r ó l a  
enm iend a  por re fe r irse  á uno de los párra fos  
del d ic tám en  de la comisión, y porque  creia 
que debe r ían  q u ed a r  com prendidos en este a r 
tículo todos los que  estuviesen den tro  del te rcer  
grado de parentesco; porque  si el objeto de este 
artículo es el de au m e n ta r  las garan tías  en fa
vor de la fe p ú b l i c a , no es posible c ree r  h ay a  
menos ínteres en tre  un sobrino y u n  tio carnal , 
como propone la comisión, q ue  en tre  primos c a r 
nales. Yo creo que  no puede  negarse u n a  co
sa tan  ju s ta ;  pues no conozco en n inguna le
gis lación, en q ue  se establezca como té rm ino  
el te rcer g r a d o , que  no se hallen considera
dos igualm ente todos los com prendidos  dentro  
de él:  so lamente  en la legislación rom ana  es
taba  establecido esto respecto del m atrim onio  
por considera rse  este paren tesco  una especie 
de fra te rn idad .

Asi pues yo espero que la comisión adm ita ,  
en donde  dice el artículo «hasta el de tio y 
sobrino carnal», la expres ión «hasta del cuarto  
grado civil.» Yo creo de la im parc ia lidad  de 
la comisión que ad m it i rá  esta innovación por 
hallarse movida del mismo deseo de au m en ta r  
las garan tías  de legalidad en todos estos actos.

E Í  Sr. VILLA V E R D E . Yo no esperaba  este 
a taq ue  al art ículo cuando  vi q ue  el Sr. Gómez 
de Laserna re t i raba  su enm ienda. S. 8., l lev an 
do mas allá el rigor que n uest ra  legislación 
p rev iene  p a ra  estos casos, qu ie re  que  quede  
com prendido  todo el cuarto  g rad o :  nuestra  le 
gislación no p rev iene  mas que  los herm anos, 
p a d re s ,  suegros, cuñados y sob r in os ,  y de 
aqui creo yo que ha tomado este principio la 
ley francesa , puesto q ue  ya le teníamos en 
nues t ra  legislación an t ig u a ;  pero debe tener  
en tend ido  el Sr. Laserna  q ue ,  adm itiendo  el 
cuarto  grado de parentesco, como p ropone ,  se 
va á dif icultar mucho  la m archa  de ciertos 
negocios en algunos pueblos , porque  va á ser 
tanto mas embarazosa , cuanto  mas se ex t ie n 
da el grado en la linca colateral de p a re n te s 
cos , pues no es u n a  cosa insignificante un 
grado mas ó menos.

El Sr. ABRAZOLA, Ministro de Gracia y  
Justicia : Parece  que  el Sr. Laserna quiere  e x 
te n d e r  la prohibición hasta el cuarto  grado. 
Aun cu and o  no he tenido el honor de oir las 
razones que p ara  ello ha expuesto el Sr. L a -  
se rna  , el Gobierno cree que  basta extenderlo  
hasta el tercero. ¿E s tá  conforme el Sr. L aser
na ? Puede decirse  hasta el te rcer grado  civil.

El Sr.  MIOTA: Este artículo tiene dos p á r 
rafos. Yo estoy conforme con la n ueva  red ac 
ción q ue  se da ahora  al p r im ero ,  contrayendo 
la disposición al te rcer  grado civil inclusive; 
pero  aun encuentro  a lguna oscuridad. Si a l
guno de los otorgantes es el mismo escribano, 
¿podrá autorizar ? Después de esa prohibición 
respecto de in s trum en tos  en que  tengan Ín te
res p a r i e n te s ,  ¿ p o d rá  decirse todavía por el 
escr ibano por m í y ante m í, pomo se dice en 
todas las escr itu ras  q ue  autoriza? Yo creo, se
ñ o re s ,  que  si se ha de p roh ib ir  el otorgar in s
trum en tos  en que algún otorgante sea p a r ien 
te d en tro  del tercer grado , con mas razón d e 
be proh ib irse  el de los in s trum en tos  en que 
él mismo sea otorgante.

Respecto ai segundo párrafo , com prendo  que 
se q u e rrá  decir que no podrán asistir ai otor
gamiento como testigos los dependien tes  ni p a 
rien tes  del notario. Creo que  asi es ,  y en ese 
caso no quiero' molestar mas ai Congreso.

El Sr. MOYANO: S eñores ,  la comisión no 
tiene empeño en que quede el párrafo  q ue  se 
d i s c u te ; pero d irá  las razones que ha tenido 
p a ra  redac ta r lo  asi ? y  p a ra  no dec ir  el te rcer  j

grado c iv i l , sino tio ó sobrino carnal. Esto lo 
ha  hecho , señores ,  porque  lo entienda  todo el 
m u n d o , pues como las esc r itu ras  se han de 
h ace r  mas com unm ente  en pueblos pequeños, 
ha  querido  la comisión poner  un  lenguaje 
claro. Consideremos, señores ,  que hay  gentes 
que  no saben  hasta  dónde llega el te rcer  g ra 
do civil,  y tienen que ir á un  abogado que se 
pa  la computación de los grados. Esta es la 
razón que se ha  tenido para  adop ta r  ese len
gua je :  sin e m bargo ,  no tiene inconveniente  
en que se varíe  si asi lo cree el Congreso.

Respecto á lo dicho por el Sr. Miota ¿p uede  
un  notario ex ten de r  obligación en que medie 
el mismo ? La comisión dice que cuando  él se 
obligue puede o torgar; pero  no cuando  auto
rice , pu es  el artículo solo hab la  como autori
zante  , no como otorgante.

E n  lo res tan te  del párrafo  puede decirse: 
«Tampoco podrán  se rv ir  como testigos de n in 
gún  ins trum ento  los oficiales &c.»

El Sr. LASERNA; S iem pre  que  en la ley se 
han  m arcado los g rados ,  se han  señalado to
dos, y asi lo ha hecho la ley de P a r t id a ,  la 
ley rom ana  y los cód igos: por consiguiente, ya 
q ue  la comisión no admite  la enm ienda  que 
he presen tado ,  ai menos q ue  lo haga de la 
nom enclatura  genera lm ente  rec ib ida  en los 
grados.

El Sr. MIOTA: Resu ltará ,  según el Sr. Mo
yan o ,  que  un  notario no pueda autorizar in s
trum ento  alguno en que sea otorgante un pa 
riente  suyo, y sin embargo podrá au tor izar el 
ins trum ento  en que  sea él otorgante: esto no 
se explica bien.

El Sr. MOYANO: Ya ha dicho la comisión 
las razones que  ha tenido , y yo creo q ue  es 
mucho mas clara esta redacción que la del se
ñor Laserna. ¿Cree S. S. que hay muchos in 
dividuos que  sepan el tercer grado civil y 
com putar lo?  Son pocos los que lo saben ,  al 
paso que nad ie  ignora lo que es un  sobrino 
carnal.

Respecto á la indicación del Sr. Miota , por 
este artículo se ponen dos prohibic iones, una 
p ara  no au torizar ins trum ento  que sostenga 
disposición favorable á él,  y otra para  que  no 
p ueda  hacerlo tampoco cuando  medien p a 
rientes dentro  de jos grados contenidos.

El Sr. MONTAÑES: No puedo adm itir  la 
diferencia que  la comisión establece en tre  los 
instrum entos que sean favorables ó no: por lo 
mismo quisiera oir a lgunas explicaciones so 
bre este punto. E ncuen tro  tam bién en la ú l
tima pa r te  del artículo una frase que  no está 
buen explicada respecto á los grados que  q u e 
dan prohibidos. Tampoco encuentro b ien  e x 
plicada la extensión que  se hace á todo n ú 
mero de testigos.

El Sr. MOYANO: La comisión cree que con 
las explicaciones que  ha dado ha debido com
prenderse  la diferencia que  hay  en tre  el no ta
rio como autorizante y como otorgante. Pero 
dice el Sr. Montañés: ¿po r  qué  se le prohíbe al 
notario que otorgue escr itu ras  en su favor, y 
se le autoriza para  que  las otorgue en lo que  
pueda  serle perjud ic ia l?  Es m uy fácil que un 
escribano al otorgar una  escr itura  diga que 
fulano se obliga á darle  20,000 duros: esto, co
mo digo, es fácil. ¿Pero  cree el Sr. Montañés 
que es fácil que el notario diga en una escri
tu ra  que debe 20.000 duros si no los d ebe?  
Por eso proh íbe  lo p r im ero  y no Lo seguudo.

E n  cuanto al segundo párrafo  todos los dias 
se dice que tra tándose  de elevar esta clase á 
la a ltu ra  que  es debido, no se hace sino poner 
prohibiciones. La comisión qu ie re  e levar al 
no tar iado á la a ltu ra  que  corresponde, y cu an 
do dice q u e  q u ie r e ,  es m enester  explicarlo, 
p o rq ue  se ha dado lugar á quejas fuera de 
aq u i ,  y no parece  sino q ue  están tan re b a ja 
dos los escr ibanos q ue  son gentes desprec ia-  
b les ,  y que  por eso habia  necesidad de le v a n 
tarlos de la clase en q ue  e s ta b a n ;  pero ni la 
comisión ni el Gobierno h an  creído esto n u n 
ca. Lo q ue  se ha querido  decir  es que en ge
nera l  no ha estado esa clase á la a ltu ra  que 
debe  estar por los pocos estudios que se han  
e x ig id o ; pero no por eso se desconoce que  en 
la clase de escr ibanos ó notarios hay  sugetos 
apreciables  en qu ienes  concurren  c ircu ns ta n 
cias m u y  recom endables :  asi es que se cono
cerá que  por las c ircunstancias  que se fijan 
será  mas fácil enco n tra r  los requisitos necesa
rios. Pero la comisión ha creído posible que 
un no tar io ,  no obstante las garantías  que se 
e x ig e n , cometa ex c e so s , y la ley ha querido  
llegar hasta do nd e  puede. Por ejem plo: dice 
que  no puedan  ser testigos los oficiales de su 
oficio, q ue  con arreglo á este sistema se han 
de tener  como acep tan tes ,  po rque  todos saben  
que  es lo mas común el valerse  el escribano 
de los de su oficio, y no es fácil qu e  como 
allegados se nieguen á ser  testigos de alguna 
falsedad.

Por eso se prohíbe que lo sean ni sus c r ia 
dos ni dependientes .  Pero dice el Sr. Monta
ñés: ¿ q u é  se gana con eso? Los dependientes, 
cualqu iera  que  sea el nom bre  con que  a ce p 
ten, la ley p roh íbe  q ue  sean testigos de los 
ins trum entos de su  p r inc ipa l ;  y esto es claro, 
señores ,  porque hay escribanos que no ponen 
nunca por testigos sino á sus dependientes,  es 
d e c i r ,  que  no hay  testigos sino estos. Por lo 
d e m a s , ya se saben los grados que  q ued an  
prohibidos, que  son los del párrafo  anterior.

El Sr. MONTAÑES: Yo insisto en mi ob
servación acerca de que lo mismo pued e  a b u 
sar  en un in s trum en to  q ue  otorga á su favor, 
como en contra , y yo d igo : ¿y en la escr itu ra  
que p ued a  perjudicarle?

El Sr. ARRAZOLÁ, Ministro de Gracia y 
Justicia: Es tan  c la ra ,  tan explícita la explica
ción dad a  por el Sr. Moyano que  no tengo 
n ada  que a ñ a d i r ;  pero como todavía hay  m u 
cha oposición sobre si ha de h ab e r  m uchas  
precauciones ó restricciones, me veo en la 
precisión de levan ta rm e á combatir la. Yo ten 
go la convicción de que  el Gobierno debe  ser 
como la ley: la ley no lastima á n ad ie ,  el Go
b ierno no debe  las tim ar tampoco.

Las p ro h ib ic io n es , las precauciones adop ta 
das por la legislación no lastiman á n ad ie ;  las 
precauciones expresadas  en el Congreso con 
respecto á d e te rm inadas  clases ó personas p o 
d r ían  las tim ar; pero  nunca las tom adas en 
abstracto. Hay una sociedad, señores, que  en 
el uso de su derecho está rodeada de p re c a u 
ciones legales. ¿ S e rá  esto por desp rec ia r la?  
Es m ucha la ilustración de los Sres. Diputados 
para  que dejen de conocer que no.

La Iglesia impone al clero la prohibición do 
comerciar ; en lo civil la legislación está pla
gada de prohibiciones: igualmente impone p ro 
hibición á los represen tan tes  del pueblo, la 
im pone hasta á la persona que se sienta en el 
t r o n o , para  la corona misma hay prohibicio
nes :  ¿y es esto reba ja r  las clases? No , es impo
n e r  una prohibición que era n e c e sa r ia : la so

ciedad no se compone de ángeles, se compone 
de  hombres: las leyes se hacen  para  el po rve-  
n ir ,  y de aqui el sistema restrictivo de todas 
las naciones practicado hasta  el dia. ¿D ónde 
está ese conato de reb a ja r  á n ad ie ?  Señores, 
quede  sentado de una  vez para  siem pre  que 
el sistema de prohibiciones y precauciones 
tomado a priori está en la índole de la legis
lación, y que  en el dia que eso se borrase  h a 
b ría  que  b o r ra r  el código criminal. Quede 
sentado tam bién  que esto está en la n a tu r a 
leza de las cosas, po rque  los h o m b re s  son 
hom bres y lo h an  de ser siempre, y esto que  
es un trám ite  de la razón n a tu ra l  practicado 
siem pre  lo tenemos nosotros que  p rac t ica r  por 
que asi lo h an  hecho los dem as hombres.

Se vuelve á leer y es aprobado  el a r t ícu 
lo 30.

Se da  p r im era  lec tura  á u n a  enm ien da  al 
artículo 37 y pasa á la comisión,

Se lee el art.  31 que  dice:
Art.  31. Los notarios no pod rán  autorizar: 
1? Los contratos ó com pras que in ten tá ren  

hacer  los hijos de familia ó los m enores sin li
cencia de sus padres  ó curadores.

2? Les que  h ic ieren  al fiado cualesquiera  
personas m ayores ó m enores á condición de 
pagar cuando se casen ó he reden  ó sucedan  
en algún patr im onio ó tengan mas ren ta  ó h a 
c ienda .

3? Los ins trum entos en que  alguno solici
te poner b ienes en cabeza de otro con daño 
del Estado ó de tercero.

4? Las escrituras  en que  personas que go
zan del fuero ordinario  se propongan someterse 
a la ju r isd icc ión  eclesiástica sobre cosas p ro 
fanas ó no pertenecien tes  á la Iglesia.

5? Tampoco p o d rán  ser f iadores, abonado
res ó aseguradores de ren tas  públicas ,  im 
puestos y contribuciones, ni de los propios de 
los pueblos del distrito en que  e jercen sus 
funciones , ni tomarlas en a rr iendos  por sí ó 
por medio de otra persona.

Se lee una  enm ienda del Sr. Laserna que  
dice se su p r im an  los art ículos 31 y 32.

El Sr. L A SE R N A , p ara  apoyarla :  Todo lo 
que  se propone en este artículo está ya e x p re 
sado en los anteriores, y por esta razón le con
ceptúo inútil ;  pero ademas hay  otra cosa que 
me haría  impugnarlo ab ier ta  su discusión.

Veo, señ o re s ,  que  en él se establecen doc
trinas que  no acabo de com prender.  Dice 
el párrafo  pr im ero  (lo íce). Desde luego se 
ocurre  que mal se podrán  verificar estas com 
pras ó contratos , porque no hay  que tem er el 
que  los lujos de familia y menores p u ed an  
com pra r  no teniendo d i n e r o , y por lo mismo 
creo que debía  buscarse un contrato real en 
que solo el hijo de familia se obligara ,  no un 
contrato  en el que  precisam ente tiene que p e 
d ir  el dinero. Diré m a s :  el párrafo  primero  
contiene menos de lo que la comisión ha q ue 
rido com prender; pues debía hab e r  dicho, p a 
ra que estuviesen comprendidos en é l ,  t a m 
bién los tutores, menores y pupilos.

Lo mismo entiendo en cuanto á la redacción 
del párrafo  segundo en que no hab ia  necesi
dad de ex p resa r  mayores y m enores ;  pero una 
vez que  la comisión ha expresado  estos cua
tro casos por creerlos ocaso los mas im po rtan 
tes ,  no debía  haberse  olvidado de las fianzas 
de las mugeres, y de lo mas in teresante  aun, 
de la costum bre  que  tienen los escribanos p ú 
blicos de renu nc ia r  á nom bre  de los otorgan
tes las leyes que los favorecen : por consi
guiente el artículo tiene de m a s ,  ó tiene m u 
cho menos de lo que debía  tener. Creo por lo 
lauto que  la comisión debía  re t ira r lo  ó refor
marlo cuando menos.

El Sr. VILLA VER D E : Pido la pa labra .
El Sr. LASERNA : A v ir tud  - de la ind ica

ción de la m esa ,  retiro la enm ienda.
El Sr. PRESIDENTE: Queda re t i ra d a ;  pero 

cuando se p ronunc ie  un  discurso que no sea 
con el objeto de  apoyar u n a  enm ienda  p a ra  
que se añ ad a  algo al artículo que se discute, 
se en tiende  que es con tra  el artículo en 
cuestión.

El Sr. L A S E R N A : Desde luego retiro  todas 
las enm iendas  que  t ra ten  de su p r im ir  alguno 
de los párrafos de ese artículo.

Se lee el artículo.
El Sr. PRESIDENTE: Habiendo tenido la 

bondad  el Sr. Laserna de re t i ra r  la enm ienda  
en v ir tud  de u na  indicación de la m esa ,  su 
discurso puede considerarse  como hecho con
tra el p á r r a f o : de consiguiente p o d rá  contes
ta r  desde luego á él uno de los ind iv iduos  de 
la comisión que tienen  ped ida  la palabra.

Ei Sr. VILLA VERDE: Dice el Sr. Laserna  
q ue  uno de los párrafos de este artículo que 
ha combatido está com prendido  en el artículo 
que  dispone no puedan  hacerse  escr ituras  de 
n inguna clase sino por personas que sean ca
paces de o b l ig a rse ; pero  dice el Sr.  L aserna 
que el artículo de que  ha tra tado  exige capa
c idad en los otorgantes y competencia por p a r 
te del escribano para  el otorgamiento. Los m e
nores por el solo hecho de serlo no pu eden  
otorgar n inguna  esc r i tu ra ;  pero la comisión 
pone esto en el párrafo por la p rohibición  ge
n era l  á todos los menores de no pod er  otorgar 
n ingún  documento  sin consentimiento de sus 
padres  ó curadores ,  bajo la pena  de  privación 
de oficio al notario que  lo autorizase; y la co
misión opina que  esto subs is ta ,  y pa ra  ello lo 
ha puesto en el párrafo. Las dem as proh ib i
ciones no están com prend idas  en este a r t ícu 
lo porque se refiere á los mayores de e d a d , y  
solo com prende de la que habla  alguno de los 
párrafos siguientes.

Los hijos de familia que  v iven  lejos de la 
res idencia  de sus pad res  pueden  m uy  bien, 
negando su edad  y estado, h acer  negocios con
tra d e re c h o , por lo que esto se p ro cu ra  ev i
ta r  en el dictámen. Por lo dem as la comisión, 
al hacer una ley especial p a ra  el notariado, 
ha querido  consignar todos los casos de  p ro 
hibición general que  tienen m arcada  pena de 
prohibición de oficio.

Acerca de la pa labra  de curadores dice el 
Sr. Laserna que  en esta se com prende  fácil
mente la de tutor, como tam bién  se usa de la 
pa lab ra  menores por no ser  fácil que  los que  
no han  llegado á la p u b er tad  , y á qu ien  las 
leyes llaman pupilos, hagan contratos; y  la co
misión, al ob ra r  asi, ha querido  conse rva r  las 
pa labras  de la ley.

T am bién  tiene d u d a  S. S. sobre el significa
do de la pa lab ra  fiadores, asegurado y abona
do diciendo que pertenecen  al artículo que 
habla de incapacidades; pero el Sr. Laserna 
adv er t i rá  que aqui se qu iere  ev itar  el que  re s 
pondan por otro, y que  por estas prohibiciones 
in cu r re  en la pena de perdición de oficio, c u a n 
do en el otro artículo solo se hab la  de la p ro 
hibición por los que  no se in cu r re  en re sp o n 
sabilidad.

La comisión no ignora que hay  otras p roh i

biciones, tales como la de la muger y los labra* 
dores; pero á esto dirá  la comisión q ue  res* 
pecto á la m uger y los lab radores ,  hay  infi
nitas excepciones en  que pueden  obligarse siq; 
in c u r r i r  el escr ibano en pena  alguna al au to
r izar la ren un c ia  de  sus privilegios. Asi pues 
la comisión no ha  querido  co m prender  m as  
prohibiciones q ue  las g e n e ra le s ,  sin que  por  
esto excluya el q ue  otra ley imponga nuevas  
penas para  los actos que  se crea conveniente, 

E IS r .  LASERNA: He dicho que estas p roh i
biciones es taban  com prendidas  en  el artículo 
que habla  de incom patib il idades , pues  en efec
to un menor no puede contratar .  No insist iré 
m as sobre la pa labra  p u p i l o , pero  sí sobre la  
de tu tor,  po rq ue  la ley hace dis tinción en tre  
ambos.

Ha dicho el Sr. Villaverde que  no se h a n  
mencionado otras prohibiciones por sup on er
las modificadas por  las leyes :  asi es; pero  
tam bién  hay  alguna excepción al t ra ta rse  de  
los menores.

El Sr.  VALBUENA: Cuando pedí la p a la b ra  
fue p a ra  hacer  algunas observaciones sobre 
los párrafos 3? y 5? de este art ículo ; pero he  
oido decir  al Sr. Villaverde que el 5? se r e 
fiere á las cosas que  pueden  deg rada r  al no
tario.

El Sr. VILLA VERDE: Yo no he dicho d e -  
g txdar .

El Sr. VALBUENA: O rebajar .
El Sr. VILLAVERDE: Tampoco he usado 

de esa palabra.
El Sr. VALBUENA : A lo menos es lo que yo 

he  oido.
El párrafo  5? dice que  el notario no p o d rá  

ser a seg u rado r ,  fiador ó abonador de otro, y  
yo no alcanzo la razón de esta p ro h ib ic ió n , ni 
creo que esta tenga que ver con el objeto de 
la ley al p rohibir  ciertos actos á los notarios. 
En  el párrafo 3? se hab la  de la prohibición de 
otorgar aquellos instrum entos en que  se p o n 
ga en cabeza de o t ro s : yo desearía  que la co
misión se s irv iera  exp licar lo que esto significa, 
y qué clase de escr itura  es esta.

El Sr. VILLAVERDE: Decía el Sr. V a lb u e 
na que yo habia  hablado de cosas que r e b a 
jan  la clase del no tar io ,  y yo no he dicho m as 
sino que se tra taba  de aquellas que no re b a 
jaban  en m anera  alguna al notario y  de las 
que dice el art, 55 que  se corr ijan  por las 
ju n tas  de notarios; pero la comisión en ten d ía  
que  las de este artículo no podían com pararse  
con las o t ra s ,  po rque  estas tienen im puesta  
por la ley la privación de oficio.

Dice S. S. que  cuál es la significación del 
párrafo  que  habla de ins trum entos  en cabeza 
de o t r o , cosa que  yo no podia espe ra r  diese 
lugar  á d u d a  alguna. El Sr. V albuena que  es 
tan  versado en esto sab rá  que hay  personas 
obligadas á la hacienda ó á un tercero que con 
objeto de defraudarlos  ponen sus b ienes en ca^- 
beza de otro p a ra  hacer  ilusoria cua lqu ie ra  
ejecución contra ellos. Este es el objeto del a r 
tículo en este punto.

El Sr. VALBUENA: Ya he dicho que no 
com prendo la prohibición del párrafo 5.°; p e 
ro volviendo al 3.° d iré  que lo que  po d rá  su
ceder es que dos se convengan en hacer  u n  
contrato simulado y lo verifiquen sin que el 
notario p u eda  saber  si es ó no d eudor  alguno 
de los otorgantes, y por lo tanto no puede im 
ponerse pena  alguna al notario.

El Sr. VILLAVERDE: Claro es que si n ad a  
sabe el notario no tiene r e s p o n sa b i l id a d : el 
párrafo habla  de cuando lo sepa , porque  m e 
dios hay  en las leyes para  ello.

El Sr. VALBUENA: Yo rogaría  á la comi
sión que  la prohibición del párrafo  5.° se e x 
tendiese solamente en los contratos prohibidos.

El Sr. VILLAVERDE: Yo no he dicho ni la 
comisión tampoco que no po d rán  serlo en los 
contratos que los notarios au to r icen ,  sino que 
á los notarios se Ies prohíbe el ser fiadores, 
abonadores y aseguradores,  cuya prohibición 
es sum am ente  oportuna.

El Sr. MIOTA: Me opongo ai pá rra fo  p r im e 
ro del artículo q ue  se d is c u te , porque niega á 
los hijos de familia mayores de 25 años la  fa
cultad  que  tienen p a ra  con traer  obligaciones.

T am bién  me parece  mal que  en el pá rra fo  
tercero se hable  de los ins trum entos en q ue  
alguno solicite, porque en las escrituras no se 
solicita n un ca  nada.

El Sr. VILLAVERDE: El párrafo  p r im ero  
de este artículo no hace mas que establecer 
u na  prohibición que las leyes fijan ac tua l
mente.

E n  cuanto á la p a lab ra  solicitar debo decir  
al Sr. Miota que no se emplea porque  los con
tra tan tes  hay an  de  p ed ir  n a d a , sino porque  
habiendo usado antes  de los verbos in ten ta r  
y h a c e r ,  p a ra  no repetir los se usó de esta 
voz.

El Sr. GASCO: Insisto en lo que ha  m an i
festado el Sr. Miota. Por el p r im e r  párrafo  de  
este artículo se niega á los hijos de familia 
mayores de 25 años, la facultad q ue  tienen 
por las Cortes p a ra  contratar;, y por lo tanto 
debe suprimirse .

El Sr. MOYANO : Señores, es preciso p a r 
tir  del principio de que  los hijos de familia 
sea cua lqu ie ra  la edad  que tengan , no salen 
n un ca  de la patr ia  potestad ni pu ed en  co n 
tra ta r  ni hacer  nada  por sí mismos sin una  
autorización especial. P rueb a  de esto es que  
las leyes dicen que  p od rán  casarse sin el 
permiso de sus padres  cuando h ay an  cum plido 
25 años, dando  á en tender  c laramente  que  solo 
po d iá n  hacer esto. Ahora b ie n :  si no pu ed e n  
contra tar  los hijos de familia ¿ qué facultad 
les qu ita  el párrafo  p r im ero  de este artículo? 
Ninguna, señores, y por lo tanto la comisión 
cree que no está en el caso el suprimirle .

El Sr. GASCO: No me puedo conformar 
con ciertas doctrinas que  aqui se sostienen 
contra el texto li teral de nuestras leyes. Los 
hijos de familia tienen la libre administración 
del peculio castrense y casi castrense: p u e d e n  
disponer de él á su alvedrio contratando lo 
que tengan por conveniente. Esto no lo puede 
negar nadie, y siendo cierto, lo es tam bién que 
se les niega por el párrafo  prim ero  del ar«* 
tículo.

El Sr. MOYANO: Es ve rd ad  que los hijos 
de familia pueden  disponer á su arb i tr io  del 
peculio castrense y casi castrense; pero esa no 
es mas qu e .u n a  excepción que no des truye  la 
regla general.

Leído nuevam ente  el art ículo, es aprobado.
Se lee el siguiente:
Art. 32. N ingún notario podrá autorizar 

ins trum ento  que  contenga alguna disposición 
en su favor ,  ó en que alguno de los otorgan
tes sea parien te  ó afín suyo en línea recta 
en cualquier g rado ,  ni en Ja colateral hasta 
el do tio ó sobrino carna l  inclusive.

Tampoco podrán  asistir  como testigos á este 
otorgamiento los oficiales, criados ó d e p e n -



dientes del no tar io ,  ni los parien tes  de  este ó 
de las partes  en los grados que  qu ed an  p roh i
bidos.

El Sr. LASERNA: Como tenia p resen tada  
u n a  enm iend a  á este artículo, no creo que  debo 
excusarm e de decir  sobre él algunas palabras .  
Aqui se fija una  prohibición extensiva  á p e r 
sonas que no e jercen el oficio de no tar ios ,  y 
esto es objeto de las leyes comunes.

El Sr.  Y ILLA VERDE : La com is ión , al ex 
te n d e r  este art ícu lo , no ha  hecho mas qu e  se
guir en u n  todo nuestra  legislación v igen te ,  y 
por lo tanto espera que el Congreso se se rv irá  
aprobarle .

Vuelto á leer el artículo , es aprobado.
Se ap rueba  tam bién  sin  discusión el 33, 

concebido en estos térm inos:
Los notar ios  p o n d rá n  de manifiesto en sus 

escritorios ó despachos un  estado q u e  com
p ren d a  el n o m b re ,  ape ll ido ,  profesión y ve 
c ind ad  de las personas que  en  el distrito de 
su residencia  estuvieren  im ped idas  de ad m i
n is t ra r  sus b ien es ,  en v i r tu d  de p rov idenc ia  
jud ic ia l  que les haya  sido com unicada , y si 
no lo h ic ieren  se rán  responsables  de los daños 
y  perjuicios que por  su  descuido e x p e r im e n 
ten  los part icu la res .

Se lee el s iguiente:
Art. 34. Los notarios públicos a sen ta rán  li te 

ra lm en te  los actos y contratos que  p asaren  an te  
ellos en su  registro ó protocolo , llevándole en 
forma de libro en c u a d e rn ad o  de pliego de papel 
en tero  y del sello co rrespond ien te ,  y ex tendidos 
y  colocados los in s trum en to s  por el o rden  c ro 
nológico de  sus fechas puestas  de le tra  y no 
p o r  g u a r ism o ,  y unidos á cada  e scr itu ra  los 
docum entos  ó diligencias que hagan p a r te  su s 
tancial de esta y  se req u ie ran  p a ra  su otorga
miento.

El Sr.  ESCUDERO : P roponiéndose  este a r 
tículo ev ita r  las a lteraciones que  p ued an  h a 
cerse en los docum entos que o bran  en los p ro 
tocolos, debería  resolverse que las escr itu ras  er 
vez de irse copiando á pliegos sueltos se t ra s 
ladasen  en  cuadernillos. Fácilmente c o n v e n ce 
r é  al Congreso de la g ran  d iferencia  q u e  h a j  
en tre  u na  y otra cosa.

Supongamos que  otorgada una  escr i tu ra  qrn 
consta de dos pliegos se traslada  al libro. Er 
el p r im e r  pliego están las bases esenciales del 
con tra to ,  si es de prés tam o se d e te rm ina  en 
él la can tidad  rec ib id a ,  por ejemglo 20,000 d u 
ros. P a ra  que aparezca  que  se h an  prestado 
40,000 solo es preciso que se vuelva á copiar 
el p r im e r  pliego por el mismo am anuense ,  y co
mo en el segundo están las firmas de los tes
tigos, no hay  t r ib u n a l  en el m u nd o  q u e  pueda 
decla rarle  nulo si no se p resen ta  en contra  de 
él u na  de esas g randes  p ru eb as  que  ra r a s  ve
ces pueden  alegarse. L levándose los libros 
p or  cuadernillo  no es dable  h acer  ese fraude, 
po rque  se necesita falsificar al mismo tiempc 
el otro documento que está copiado en el m is 
mo pliego.

Yo supongo que se enm iende  cualquiera  
pliego, el cuarto  por ejemplo. E n  este caso s u 
pongo asimismo que  el docum ento  empieza en 
la página 8? del cuadernillo. P a ra  h ace r  la 
falsificación es necesario rom per el pliego, en 
cuyo caso desaparecen  las páginas 7?, 8?, 4 3‘ 
y  4 4* con los ins trum entos  en ellas exis tentes 
siendo por tanto preciso falsificar las firmas 
de  estos mismos documentos. Vea pues  el Con
greso lo difícil qu e  es falsificar el protocole 
l levándose ,  según p ro p o n g o , en cuadernillos, 
y  lo fácil q ue  es l levándose en  pliegos sueltos 
como p re tend e  la comisión.

Creo , seño res ,  que mi método no ofrece di- 
ficultad a lguna , n i  da lug a r  á falsificaciones 
como el de la comisión: por tanto espero que 
esta lo adopte.

Voy á hace r  otra observación respecto á la 
obligación de l levar el protocolo en papel del 
sello correspondiente . Sabido es que en las 
p rovincias  Vascongadas tienen  el privilegio de 
no u sa r  del papel s e l la d o , y por este artículo, 
en que no se hace excepción a lg u n a , parece  
se les obliga á que  tam bién lo usen. Asi pues 
creo que debiera  decirse  que los notarios lle
v en  el protocolo en papel co rrespond ien te ,  su 
prim iendo  las p a lab ras  del sello.

El Sr. VILLAVERDE, de la comisión: S ien
to que  el Sr. E scudero  se h aya  valido de un  
caso dado p a ra  p ro b a r  lo fácil q ue  se rá  falsi
ficar u n a  pa r te  de u n  protocolo estando este 
en pliegos sueltos. Pero  tam b ién  me e x trañ a  
mucho m as que S. S. hay a  creido podia e s tu 
d ia rse  u n  medio de ev i ta r  las falsificaciones, 
el de llevar los protocolos en cuadernillos de 
diez pliegos co rr idos  por el centro. Señores, yo 
creo que de todos modos p odrá  h ab e r  un  caso 
de  falsificación. Si la comisión hubiese  creido 
ciue con el método propuesto  por el Sr. E sc u 
dero  podia ev itarse  toda falsificación, h ub iera  
adoptado el proyecto del G obierno , en el que  
se proponía lo mismo q ue  S. S. ha  indicado. 
La comisión figurará desde lu eg o 'u n  caso de 
pliegos unidos en cuadernillos, en que pued a  
falsificarse un  documento  sin tocar á los d e 
m as protocolos.

Dice el Sr.  E scud ero :  ((Supongamos un  con
tra to  de prés tam o que llena m as  de un  pliego, 
en  el que  las firmas de los otorgantes se h a 
llan en la hoja inm edia ta .  E l que  tomó el d i
n ero  en prés tam o a r ra n c a  el p r im e r  pliego, y 
en su lugar coloca otro en que figura una do 
nación de aquella cantidad.» S eñores ,  estas 
suposiciones no son bas tan tes  p a ra  p ro b a r  la 
facilidad de falsificar los protocolos.

Pero  dice el Sr.  E scudero  que  colocando los 
protocolos de diez en diez pliegos cosidos por 
el medio no podrá  h ab e r  la falsificación. Pero 
S. S . , al poner  un e jem plo , ha tenido buen  
cuidado en dec ir  : ((figurémonos ex tend ido  el 
contra to  en las hojas 9 y 4 0.» Yo d iré  á S. S. 
q u e  si en lugar de esta suposición re fe ren te  á 
los folios 9 y 4 0, hubiese supuesto los folios 2 
y  3 que  corresponden  al 48 y 49, en este ca
so no hab ia  mas que sacar  el p r im ero  y se 
gundo pliego y colocar otros en su  lugar cam 
b iando  el p rés tam o en donación.

Señores, no se evitan  las falsedades, ni lle
v ándose  sueltos los p liegos , ni llevándose ce r
rados. Si la comisión creyera  qu e  el método 
p ropues to  por el Gobierno, que es el que  se acos
tum b ra  en Sevilla y  el mismo explicado por 
el Sr. Escudero, evita las falsificaciones, desde  
luego lo h u b ie r a  aceptado.

Por  otra p a r t e ,  señores ,  es indudab le  que 
p a ra  el otorgamiento de los contratos en tre  
v ivos , las pa r te s  deben  ir  siem pre  á la ofiei- 
cina del notario. El protocolo no debe  salir 
jam ás  del poder del no ta r io ;  y si este va al
gu na  vez á casa de los co n trayen tes ,  es por 
sacar  derechos m a y o r e s , y  por consiguiente 
deb e  redob la r  en vigilancia.

Pero  si llevando el protocolo cosido ocurre ,  
como fácilmente puede  o c u r r i r ,  que llamen al 
notar io  p a ra  otorgar un tes tam ento  á cinco ó

seis leguas de la cabeza de distrito  en  donde 
se halla su estudio, ¿q u é  se h a r á ?  ¿ I r á  con el 
protocolo bajo del brazo hasta  la cama del e n 
fermo otorgante á otorgar el notar io  en hoja 
suelta  el tes tamento contra  lo p reven ido  en la 
le y ?  ¿L lev a rá  el protocolo? ¿ Y  si al volver 
á la cabeza de distrito su ced e ,  q ue  tam bién  
es fácil,  q ue  al notario se le caiga el protocolo, 
se le ex trav ie  ó se lo ro b e n ,  ó se moje i n u 
tilizándose al p asar  un  puer to  en tiempo de 
l luv ias?

Si todo esto es posible que  s u c e d a , si el 
protocolo p u ede  inu ti l izarse ,  ¿no  será  p re fe 
r ib le ,  como propone la comisión, qu e  el p ro 
tocolo sea formado por cuadernillos  de papel 
cosidos q ue  por pliegos metidos ? Sino hub ie 
ra  ninguna otra  razón m as q ue  la expuesta ,  
ser ia  b as tan te  en  el ánim o de  la comisión p a 
ra  no v a r ia r  su art ículo ; es dec ir ,  p a ra  p ro 
p oner  que la formación del protocolo sea por 
medio de pliegos cosidos.

Pero  h ay  mas todavía. Suponiendo  que el 
protocolo se forme por pliegos cosidos, ¿q u é  
espacio d e ja rá  el notario  en tre  un  in s trum én -  
to y o t ro ?  Si h ay  que ex ten d e r  una  carta  de 
pago, por ejemplo, sin sab e r  en  los té rm inos 
que  se rá  concebida , ni cuán to  papel ha de 
ocupar;  si no sabe  el notario después de  li
b ra d a  la copia original, ó sea la p r im era  co
pia de u n  contrato, cuán ta s  copias mas ha de 
d a r  después ,  ¿ q u é  espacio, repito, d ebe rá  d e 
j a r  en tre  in s trum en to  é in s trum en to  ? No 
pued e  calcularlo, es imposible.

Y no -s irv e ,  como dice el Sr. Escudero , t r a 
ta r  de que  v aya  á hacerse  un  libro bonito, 
sino que de lo que se tra ta  es de a seg u ra r  el 
protocolo contra  las fa lsedades; y si ni lo que  
propone la comisión, ni lo que propone el se 
ñor E scudero  im pide  absolu tam ente  el fraude  
ó que p ued a  cometerse una  fa lsedad ,  la p r u 
dencia  aconseja adop ta r  en tre  estos dos m e
dios el q ue  parezca m ejo r;  y  este es el que 
contiene el artículo.

Si el protocolo se formase á pliego cosido, 
cuando  ocurre  otorgar un contrato  para  el 
cual tienen  que  p re c e d e r  c ie r tas  diligencias 
jud ic ia les ,  como por ejemplo la ven ta  de b ie 
nes de m eno res ,  p a ra  la cual es preciso hacer  
un a  in fo rm ac ión ,  fijar edictos & c . , dil igencias 
que  forman un exped ien te  que  debe  in s e r ta r 
se en los traslados d é l a  esc r i tu ra ,  cuando  esto 
oc u r r a ,  p reg un to ,  ¿cómo se coloca en el p ro 
tocolo? ¿No se rá  m as fácilmente hecho l levan
do el protocolo á pliego metido que á pliego 
cosido? No creo q ue  pueda  h ab e r  dud a  acerca 
de  esto.

Otra observación  de d iversa  índole ha he
cho el Sr. E scudero . Ha dicho que á qué  ha 
b la r  en este artículo de papel sellado cuando 
h a y  prov inc ias  en donde no conocen el papel 
sellado. La comisión, señores ,  ha dicho sola
m ente en el artículo que se use d ei papel cor
respondiente del sello correspondiente y nada  
m a s ,  lo cual significa q ue  la comisión, m ien 
tras  la ley de t im bre  no se va r íe ,  respeta  lo 
existente. E n  aquellas  provincias  en donde  no 
haya  papel sellado, no tienen obligación de 
u sa r  del sello tercero ni del cu a r to ,  sino que 
los notarios alli u sa rán  el papel acostum brado .

Concluyo manifestando q ue  la comisión nc 
forma em peño  en sostener este artículo tal co
mo es tá ,  toda vez q ue  se dem ues tre  q ue  hay 
otro m edio , distinto del que él comprende, 
p a ra  sa lvar  com ple tam ente  de falsedades los 
protocolos.

Ya se formen estos como propuso el Gobier
no en  su  proyec to ,  ya  como p ropone la comi
sión, no se puede  e v i ta r ,  abso lu tam ente  h a 
b lan d o ,  las falsificaciones en los protocolos, en 
cuyo caso ha  optado por el medio que e x p re 
sa el art ículo en cuestión, como el que  ofrece 
menos riesgos contra  la segur idad  del p ro to 
colo, y  por tanto espero q u e  el Congreso se 
se rv irá  aprobarlo .

El Sr. ESCU D ER O : E l riesgo que ha  en ca 
recido el Sr. V illaverde que  co rre r ía  un p ro 
tocolo caso de l levarle  el notario á otorgar un  
testam ento  á cinco ó seis l e g u a s , está red u c i
do á un  cuadern i l lo  de p a p e l , puesto que  los 
protocolos no se e n c u a d e rn a n  hasta  finado el 
año ,  no seria un tomo en folio, sino cuatro ó 
cinco pliegos de papel.

Respecto al papel sellado yo ind iq ué  que po 
d r ía  en tende rse  lo m ism o q ue  en las dem as 
p rov incias  en las Vascongadas , y podria  d a r  
lugar á du d as  respecto á si los escr ibanos d e 
berían  llexar sus protocolos en papel sellado, 
por lo cual yo creo que bas taba  decir  que lle
varían  los protocolos en papel correspondiente .

El Sr. VILLAVERDE : Supongo que no sea 
el protocolo en  un tomo en folio, y lo que  lle
ve el notario á otorgar el tes tamento á cinco ó 
seis leguas no sea m as q ue  un cuadernillo  do 
p a p e l ; y  si en esos cinco pliegos h ay  g randes  
intereses en algún contrato , ¿á q ué  ex p o ner
los á los riesgos indicados? La comisión insiste 
pues en que los protocolos se formen á pliegos 
cosidos.

El Sr.  ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justic ia: Señores ,  el G obierno que  hab ia  p ro 
puesto en su proyecto la formación materia l  
de los protocolos á pliego m etido , ha trans ig i
do con la comisión, porque  este era  pu n to  en 
q ue  podía transig ir  ; digo que era  punto  en 
que  podia trans ig i r ,  porque  basta  no tar  que  
desde tiempo inm em oria l  viene observada  la 
p ráct ica  de hacerlo de  una m an e ra  y de  otra, 
y que ha hab ido  fraudes  y suplantaciones en 
uno y  en otro concepto. ¿Y po r  qué? P orque  
la malicia del hom bre  va m as allá de todo 
lo que  pu ede  escribirse. La comisión e x 
puso, en  una  de las sesiones h a b id a s ,  tales 
razones q ue  el G o b ie rn o , especialm ente el Mi
nistro que está hab lando  q ue  tiene conocim ien
tos m ateria les de lo que son p ro toco los , creyó 
que debia  acceder  á lo que la comisión opi
naba.

E n  efecto j uno de los inconven ien tes  de l le 
v a r  los protocolos en pliego metido , es la 
protocolización de documentos que pued en  
abu lta r  tanto como el protocolo en te ro ;  ¿y  có
mo colocar esto en pliegos metidos? Seria  una 
deform idad , m as que esto, una m onstruosidad. 
Por esto el Gobierno convino con lo dicho por 
la comisión de establecer que los protocolos se 
lleven á pliego cosido. Se indicó adem as  e n 
tonces por algún Diputado que seria p re s e n 
tada  una enm ienda  con la misma tendencia ,  
fundándose  en u n  hecho digno de conside
ración.

Todos saben que por n u es t ra  legislación está 
p rohibido que  los protocolos salgan de los es
tudios de los escribanos p ara  im ped ir  el no 
com prom eter los in tereses de m uchas familias; 
pero hay u n a  resolución del Consejo Real a u 
torizando la salida de los protocolos del e s tu 
dio cuando  haya  que llevarlos á los t r ib u n a 
les : mas en estos casos no irá  sino la parte  á 
que se refiere el litigio, no todo el protocolo

m tero . Pues  b i e n , esto no podria  h acerse  cu an -  | 
do el protocolo se llevase ó tom ase á pliego 
metido, sino á pliego cosido.

Me he levan tado  á h ace r  estas explicaciones 
para t ranqu il iza r  la conciencia de los señores  
Diputados respecto á la exposición que puede  
haber de falsedad en los protocolos, ya se for
men de una  m an e ra  , ya de otra. Y , señores, 
[jomo p u d ie ra  h a b e r  alguno que  d i j e r a : «mal 
hecho hab e r  autorizado que el Consejo Real 
pueda  avocar á sí los protocolos,» me an tic i
paré  contestando que  no es esta la ocasión 
oportuna de d ilu c id a r  este punto  : sin e m b a r 
go, in d ic a ré  a u n q u e  de paso que tales razones 
puede  h a b e r  p a ra  qu e  no sea en el oficio del 
notario en donde el t r ibu na l  q u ie ra  ó juzgue 
conveniente  ex a m in a r  el p ro to c o lo , que  no 
seré yo el q u e  diga q ue  está m al hecho lo h e 
cho por  el Consejo Real.

I lay  casos en q ue  es ind ispensab le  la ins
trucción , en que solo por medio  de  los ojos 
llega al alma el convencimiento  de la ve rdad  
de ciertos hechos. Y cuando  se d ispu ta  la v a 
lidez de un in s trum en to  púb lico ,  solo por m e 
dio de la vista es como pu ede  calcularse  la 
v e rd a d  del h e c h o ,  si h ay  ó no sup lantación 
de le t ra ;  solo por medio de la vista puede  
calcularse  si tal tinta es igual á tal o tra ,  p o r
que n a tu ra lm en te  lo sea , ó po r  efecto de los 
reactivos.

Creo pues que  sin d if icultad  de n ingún  gé
n e r o , y sin riesgo, pu ede  votarse el articule 
que  se d iscu te  como bueno  por  las razones 
expuestas ,  y voy á ser m as f ranco: m e  he  le* 
cantado á hace r  estas explicaciones por e 
■iesgo de que  vaya  á dejarse  de vo tar este ar- 
ículo si no le votan  los señores  Diputados d< 
m íren te .

( Los bancos de la m ayor ía  están  abando* 
lados.)

Antes de conclu ir  creo oportuno h ace r  uní 
leclaracion. Se ha  hab lado  de papel sellado i 
le  las p rov inc ias  Vascongadas. El Gobiern! 
iice  so lem nem ente  que  no ha pasado  por  si 
imaginación ni rem otam en te  tocar á la ley 
Je Cortes de 25 dé N oviem bre  de 4838, reco- 
loc iendo  los fueros de aquellas  provin- 
3ias; el Gobierno se ha propuesto  re sp e ta r  e 
statu quo de aquellas provincias. No creo ne 
cesario decir m as  respecto  á e s t o , y bastar; 
¡a segur idad  que  el Gobierno acába  de dar.

Sin mas discusión se consulta al Congresi 
sobre el artículo en cu es t ió n , y  dec la ra  habe  
lugar á votar y  queda  aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende  esta d is 
cusión.

El Congreso concede tres  meses de licenci; 
al Sr. F e rn an d ez  Negrete.

El Sr. PRESIDENTE: O rden  del dia  par; 
mañana . Continuación de la discusión p e n 
diente. L evántase  la sesión.

E ra n  las seis menos cuarto.

MADRID 2 6  DE ENERO.

El sábado último á hora m u y  avanzada  de 
la noche tra taron  unos ladrones de  ro b a r  el 
cuarto  p r inc ipal de la calle de la Magdalena, 
núm. 36 , subiendo  al balcón por la escalera 
del sereno q ue  estaba a r r im a d a  á un farol 
del teatro de Variedades. A for tu nad am en te  no 
lograron su i n t e n to , pues  con u n a  b uena  p a 
liza q ue  rec ib ie ron  en el acto fueron conduci
dos á la cárce l por los serenos.

 Tenemos en tend ido  que no es cierta  la
noticia de que hay an  m uer to  los generales Isi
dro y Capaz.

 El dia 23 falleció en esta corte el Sr. Cal
d e r a ,  vicario  que  fue de Madrid en tiempo de 
los Sres. Vallejo y Golfanguer.

 E l domingo se reu n ie ro n  an te  el Sr. Jefe
político de Madrid los ind iv iduos  que  compo
nen  la ju n ta  de san idad  del re in o ,  a co m pañ a
dos de otros varios médicos y c iru janos d is 
tinguidos de esta corte. El Sr.  Jefe político ¿ á 
excitación del cual se verificaba la ju n ta ,  con
sultó á todos si c o n v end r ía  adop ta r  algunas 
m ed idas  ex trao rd ina r ia s  en favor del vec in da 
r io ,  toda vez que  á consecuencia  de la s eq u e 
dad  del tiempo y  el excesivo nú m ero  de p e r 
sonas a tacadas de la grippe  es g rand e  la cons
te rnac ión  q u e  reina. Hecha esta proposición, 
y d iscu tida  con el m ayor tino y p ru d e n c ia ,  se 
acordó ex am in a r  p r im e ra m e n te  todos los d a 
tos qne  hab ia  p a ra  saber  con exac t i tud  el. n ú 
mero de defunciones d ia r ias  y resolver d e s 
pués en  consecuencia.

P rac t icada  osla operación con vista de  los 
partes  que  se rec iben de las p a r r o q u ia s , r e 
sultó que  por térm ino  medio no m u e re n  en 
cada u n a  mas que cuatro ind iv iduos  d ia r ia 
m ente  , ó 64 en lodo M a d r id , los cuales com
ponen , con los 26 que  se calculan fallecen 
por dia en los hosp ita les ,  un total de 90.

Gomo se v e ,  este n ú m ero  está m uy lejos de 
ser excesivo , a tend ida  p o r  una p a r te  la p o 
blación y el considerable  au m en to  que  de po
co tiempo á esta parle  ha t e n i d o , y por otra 
el estado a tm o sfé r ico , la en fe rm edad  re in an te  
y los estragos que causan s iem pre  los rigores de 
invierno en las personas achacosas ó afectada 
de ciertas dolencias.

E n  vista pues de estas razones se acord  
por un an im id ad  suspender  como intempestiv, 
é in fun dad a  toda prov idencia  ex trao rd inar ia  
y hacerlo asi p resen te  al público á fin de t r a n  
quilizar los ánimos.

Por  nues t ra  parte  tenemos una  verdader ,  
satisfacción en d a r  esta noticia, que  no d u d a  
mos con tr ib u irá  á d is ipar con el objeto de 1 
a larma q ue  iba  cu nd iendo  p rinc ipa lm en te  en 
tre las señoras  y dem as personas aprens ivas

 De los par te s  rem itidos por  la in te rv en
:ion p rinc ipa l  de arb itr ios  municipales result 
}ue han  en trado  en el dia de an tea y e r  po r  la 
puertas de esta capital las can tidades  de lo 
artículos que  á continuación se exp resan  :

4,4 91 fanegas de trigo.
345 de h a r in a  de id.

7,786 libras de pan  cocido.
38 carros de carbón.
30 cargas de id. en caballerías mayores.
48 en caballerías menores.
66 vacas,  que componen 23,579 libras  d 

peso.
467 carneros ,  q ue  hacen  40,919 libras.

84 cerdos y 6 canales.

 Bajo el p re tex to  de ver el cuarto  introdu-
jé ronse  ay e r  m añ an a  en la casa de huéspedes 
sita en la calle de la C abeza, núm. 20, cuar  
to segundo dos jóvenes, los cuales, arrojándose

repentinam ente  sobre la d u eñ a  cuando  esta 
inocente les en señ aba  la h ab itac ió n ,  la in t ro -  
Ju je ron  un pañuelo  g ra n d e  en la boca, ech á n 
dola e n c im a d o s  colchones, y h u b ie r a n  robado  
[a casa si la p ron ta  concu rren c ia  de los veci
nos q ne  a la rm ados  con el ru ido  que  causó la 
caída de la infeliz m uger acud ie ron ,  a un qu e  no 
tan opo r tun am en te  que  no h u b ie r a n  hu id o  los 
ladrones.

 A nteanoche ha  sido robado de la m a n e ra
siguiente u n  caballero  llegado poco ha  de p ro 
v inc ia :

A nteayer  por la m añ an a  rec ib ió  un  bil le
te concebido en estos términos:

«Mi querido  N . : Esta noche á las ocho irá  
á v erte  á casa u n a  persona  que te d i r á  dónde  
po d rá s  verme.

La que te am a.— Isabel.»
A la hora  señalada pareció  la persona in d i 

cada , y  le dijo al caballero  : «Me ha  dicho 
mi señorita que  vaya V. esta noche á las n u e 
ve ó la fonda n ueva  de la F u en te  Castellana, 
y que  alli la verá  V.»

A un q u e  le ex trañó  al pr incip io  el lugar  de 
la c i t a ,  encam inóse  el caballero hacia é l ,  y 
reco rdando  que a lguna vez al salir del ííi p ó -  
d rom o habia  seguido hasta aquel mismo sitio 
á su  a m a d a ,  cobró aliento, que  aliento y amor 
e ran  necesarios para  e m p re n d e r  la jo rn a d a  
en noche tan f r i a ; y ap re tan do  el paso se vió 
tras ladado  en b rev e  tiempo desde la calle de 
Jacometrezo á los pr im eros te jares  q u e  hay  á 
la izquierda del carnido saliendo por la p u e r ta  
de Santa  B árbara .  Detúvose alli un poco , y 
hasta  estuvo por vo lver  pies a trás  al e s cu ch a r  
algún ru m o r  y movimiento  de  perso nas ;  mas 
siguió luego ade lan te  con la codicia que l lev a 
ba , y llegado á la fonda con ánim o ufano, p r in 
cipió á m ira r ,  y n in g u n a  señal vió de que  h u 
biese gente dentro . Llamó tam b ién  y no le 
re sp o n d ie ro n ,  en tal es tado ,  y no juzgando  
p ru d en te  volverse  por el mismo cam ino ,  tomó 
el de R eco le to s , no sin g ran  r e c e lo , por p a re -  
cerle q u e  a lguien le segu ía ;  y apenas  pasó de 
la fuente  del A nade  , fue acometido de  dos 
h om bres  q ue  con toda diligencia le qu i ta ro n  
una  magnífica capota q ue  llevaba, y d e sa p a re 
cieron como por encanto. A las voces que  dió 
el caballero asi ro b a d o ,  a c u d ió , a u n q u e  tarde , 
a lgún g u a r d a ,  que le dijo que los ladrones h a 
b rían  saltado por  las tapias contiguas, y  q ue  
ser ia  inút il  todo paso que  se diese en su se
gu im iento , a tend ido  lo que  hab ia  suced ido  otras 
veces en igualdad  de c ircunstancias .  Hubo de 
conform arse el caballero  con las razones del 
g u a r d a ,  y  llegado á su casa echó de menos un 
reloj de F rench  y una  onza en varias  m on edas  
con que  hab ia  salido de  ella dos ho ras  antes . 
E n  cuanto  al bil lete q ue  h ab ia  rec ib ido  era  
traza  de los ladrones.

B O L E T I N  T E A T R A L .

Leemos en un periódico de Madrid :
Dícese qu e  en  el tea tro  del Ins titu to  h a b rá  

compañía p a ra  el próx im o año cóm ico , y que 
el teatro  del Museo va á se r  derr ibado ,  lev an 
tándose alli u n  g ran  coliseo con cuan ta s  co
m odidades pueden  apetecerse.

 Los maestros compositores españoles están
decididos á ped ir  el teatro  de la Cruz en el 
p róxim o año cómico p a ra  pon er  en escena 
óperas españolas.

 El Sr. C a p o , p r im e r  ac tor de  ca rác te r  j o 
coso de V ar iedades ,  ha sido a justado de  p r i 
mer gracioso p a ra  el tea tro  de S anta  Cruz de 
Barcelona. El público barcelonés no p o d rá  m e
nos de rec ib ir le  con las m erec idas  p ru e b a s  de 
aceptación que  lo ha  hecho el público  m a d r i 
leño.

 Todas las noches en el teatro del P r ín c i 
pe pide el público en tus iasm ado  la salida de 
la em inen te  actriz Doña Matilde Diez á la e s 
cena después del cuar to  acto de Mauricio el 
republicano, en el que se ostenta tan  patética  
y tan sub l im e .— E n el acto quinto  no p roduce  
menos efecto, siendo ap laud ida  con frenesí.— 
El Sr.  Romea caracter iza  de  una  m an era  a d 
m irable  el simpático  p ersona je  de Lorin.

 Nos e scr iben  de Valencia que  están  h a 
biendo furor las óperas  A tila  y el B a rb ero , y 
du una y o tra  nuestros  can tan tes  españoles, 
princ ipalm ente  el Sr.  B ecerra  en D. Basilio, se 
ostenta inteligente y p rofundo  , pudiendo  ase 
gurar q ue  m uy pronto  se rá  uno de  nuestros  
mejores cantantes .

 Leemos en un periódico de Cádiz :
B o r r a s c a s  d e l  c o iu z o N .= A n o c h e  se puso en 

-scena en el teatro  P rincipal esta comedia del 
ic reditado poeta el Sr. Rubí. La ejecución fue 
a m e r a d a ,  resaltando la Sra. Toral.  Numerosos 
i pía u sos resonaron  m ien tras  se rep resen taba ; 
f te rm inad a  la rep resen tac ión  fueron l lám a
los los actores á las tablas ,  en donde  rec ib ie -  
on nuevos y repet idos b ravos y palm adas .

 L a v a t e r .  =  Coh este título se ha e s t réna
lo un  vaudeville en el teatro del Gimnasio de 
’a r is ,  obra de MM. D um anoir  y Clairville. Su 
¡xito ha  sido mediano.

_ — H o r t e n s i a  d e  B l a n g y . = H é  aqui el no m 
b re  del último d ram a  de Federico  Soulié ,  e s 
trenado  con g ran de  aceptación en el Am bigú  
Cómico de  Paris. Los periódicos hacen g randes  
elogios de esta composición postum a del malo
grado  p o e ta ,  en cuyo desem peño  se han  d is
tinguido m ucho la actriz Mine. Guyon y el a c 
tor Montdidien.
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H o y  26 d e  e n e r o . = S a n  P o l i c a r p o  , o b is p o  y
M A R T I R .

Según San I r e n e o , este S an to ,  no solo fue 
enseñado por los apóstoles y  conversó con 
m uchos q ue  h ab ían  conocido en vicia á Je su 
cristo , sino que  los mismos apóstoles le eli
gieron por obispo de Sm irna ,  en Asia. Enseñó 
s iem pre  aquella m ism a d o c tr in a  que  hab ia  
ap rend ido  de los apóstoles,  la que  enseña  la 
Iglesia y la única  ve rdadera .  Todas las igle
sias del Asia, y todos los qu e  hasta  ahora  
han  sido sucesores de Policarpo en  la silla 
episcopal , d an  testimonio de q ue  fue inviola
ble p red icad o r  de la verdad .

F u e  discípulo m uy  am ado de San  Ju a n  
Evangelista  ; pero después de m uer to  este, 
conservó de tal modo sus m áx im as  q ue  p a -

ece h a b la b a  su mismo Santo  m aestro  por bo-* 
a del S a n t o , y m uchos a segu ran  que  los elo-* 
jos que  dió ai ángel en su apocalipsi eran 
l i rec tam en le  á S an  Policarpo.

A los 80 años pasó á Roma nues tro  Santo 
i consu l ta r  con el P apa  San  Aniceto a lgunos 
mntos, y fue ú tilís ima esta mansión p a ra  con- 
u n d ir  con su p resenc ia  n  los hereges y for ta-  
ecer á los fieles q u e  ya ti tubeaban . Un dia 
lalló en  la calle al h eres ia rca  M arcion, el cual 
ireguntó  al Santo si le c o n o c ía , y  este le res* 
>ondió : «Ya te  conozco y ya  sé que  eres el 
lijo prim ogénito  de  Satanás .»

Vuelto al Asia fue su  iglesia de  Sm irna  el 
i r inc ipal teatro  de la persecución  del c ris t ia -  
íismo. El procónsu l C uad ra to  dió principio á 
fila m a n d a n d o  echa r  á las fieras 4 2 cristianos;
{ como nues t ro  Santo  in fu n d ía  en  todos el 
lesprec io  de  la m u e r te ,  ir r i tad o  el pueblo p i
fió que  m ur ie se  Policarpo. H abiéndose  retíra
lo , á ins tancias  de los fieles, á u na  casa de 
bampo, tre s  dias antes  de p re n d e r le ,  tuvo una 
visión, en  la cual le pareció  q u e  a rd ia  la almo
hada sobre  q ue  rec l inaba  su c a b e z a , y asi 

rofetizó ser ia  q ue m ad o  vivo.
F u e  preso y conducido  an te  la presencia 

el procónsul Marcion, el cual trató de sedu- 
irle para  que  renegase de  Jesucris to , y no 
abiéndolo conseguido volvió á intimidarle  que, 
i no obedec ía ,  le echaría  á las fieras; y oyen* 
¡o esto el p u eb lo ,  q u e  ni ternia al acero ,  ni 
1 fuego, solicitó á voces se le qu em ara  vivo, 
^si se quiso e j e c u t a r ; pe ro  arro jado  Policar-  
>o en tre  las l l a m a s , halló en  ellas el respeto 
[ue faltaba á los gen ti le s ,  los q ue  le a t rav e -  
aron  con u n a  espad a  el cuerpo ,  y  la sangre 
ipagó la hoguera  in ú t i lm en te  encendida ,  Ocur- 
ió su  glorioso m ar t i r io  el año  4 60,

S a n t a  P a u l a  , y íu d a  r o m a n a .

F ue  de  nobilís imo lina je ,  y  m ucho  m as no- 
fie por su  s a n t i d a d : se casó con un  caballero 
•omano descend ien te  de  la ilustre familia de 
lulio C é s a r , de  cuyo m atr im onio  tuvo  cuatro 
fijas. D espués de  m u e r to  su  m a r id o ,  r e -  
>artió su h ac ie nd a  en tre  los p o b re s ,  dejó á 
tom a  por Belen , y trocó los palacios por una 
m m ild e  casita. T uvo  la d icha  de  tene r  por 
íuéspedes  á San  Epifanio , obispo de S a lam i-  
ia ,  y á San P au lino ,  q u e  lo e ra  de  Antioquia, 
{ con la san ta  conversac ión  de  estos dos v e -  
íe rab les  p re lados  y con la de  S an  Gerónimo 
>e encendió  tanto en a m o r  de  Dios q u e  pasó 
i J e ru sa le n ,  venc iendo  el ca r iño  de  los hijos 
;on el del Señor. E stuvo  en  la cu e v a  donde 
íació el R ed en to r ,  y  vió con los ojos de  la fe 
il n iño Jesús rec ien  nacido. Visitó los santos 
ugares ,  fundó m uchos  m onasterios  é hizo una  
;anta y  e jem plar  vida. U ltim am ente  falleció en 
íste d ia  año de 404.

Nota. Se reza de esta m ism a Santa ,  á qu ien  
íoy la Iglesia ce leb ra  con rito sem idoble  y o r-  
íam ento  blanco.

FUNCIONES DE IGLESIA.

E n  la de religiosas gerón im as de  la C oncep
ción es tará  el jubileo  c ircu la r  de  cua ren ta  ho -  
as á su santa  m a d re  y fu n d a d o ra ,  á la q u e  

se festejará  con misa can tad a  y panegír ico  q u e  
hará  el Sr. D. Ju an  Muñoz, monge exc lau s tra 
do de  la m ism a orden .  P o r  la ta r d e  se r e s e r 
vará  so lem nem ente  al Santísimo Sacram en to .

E n  la de monjas de  la C arb o n e ra  tam b ié n  
se ce le b ra rá  por m añ an a  y ta rde .

E n  la de S an  Is idro el Real p ros ig ue  el coro  
por la m a ñ a n a  á  las nueve  y p o r  la ta rd e  á 
las tres.

Solemne novena á nuestra  Señora de la P a z .

Se rá  el d ia  segundo de  su  ce lebración  en  la 
de Santa  C r u z , d onde  se h a rá  por la ta rde ,  
s iend o , como dij imos a y e r :  p re d ic a rá  D. Ju 
lián A rranz .

Ejercicios sem anales.

E n  la capilla  de  la E scuela  de  María y b ó 
veda de  S an  G inés se p ra c t ic a rá  en  la forma 
ic o s tu m b ra d a , en  aquella  p o r  la ta rd e ,  y en  
3sta po r  la noche.

BOLSA DE MADRID.Cotización del día  25 de Enero á las tres de la 
ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al p o r tado r  del 3 por 400 ,  27 7/ 16, 
Vie Y '27 Va á 50 d. f. ó vol: 27 1 / 2  á  28 d. 
f. ó vol. á p r im a  de V 2  Por M 0.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias ,  47-95 .
P aris  id . ,  5-4 0.
A lican te ,  4 b.
Barcelona á ps. f s . , 1 7/ 8 id.
Bilbao, 4 din. b.
Cádiz, 4 5/ s  id* id.
C o ru ñ a ,  V 2  b.
G ranada, V 4 id.
Málaga, 4 i / A id.
S a n ta n d e r ,  V 2  din. b.
San tiago ,  p a r .
S ev i l la ,  4 i / A b.
V a len c ia ,  4 din. b.
Z a rag oza , Va id* id.

Descuento de le t ras  á 6 por  400 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de  la noche.— Sinfo
n ía .— Mauricio el republicano , d ra m a  nuevo en 
seis cuad ro s .— Boleras á doce .— De casta le vie
ne al galgo, jug ue te  cómico, nuevo, en un ácto, 
de  co s tu m b re s  andaluzas.

INSTITUTO. A las siete  y media de la no
che.— Un verdadero hombre de bien, comedia en 
tres  ac tos .— El corazón de un bandido.—Baile.


